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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D..G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importaote salud. ,, . ; :

De ignal bénefleio disfrutan S. A. R. la Serení* 
sima Sra. Princesa de Asturias, S. M. la Reina Ma
dre t)oña Isabel, y Jas Sermas.. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

 MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.DON ALFONSO XII,
Por la gracia ¿te Dios Rey cónstitueionál de España. ' 

•̂v̂ Á ;'t(rfó#'Ío^ que la presente vieren y entéiidierétiq sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos ÚáhfeiBñádóTB Sf*
guíente: ... *

Artículo 1.° ‘Se autariza al eonceriónáriodbbfé^ró^^ 
rll de Caldas dé Málabdla á San Miguel de FluViá ó FU 
gúbrás para qué, consujeeion á las mismas condicionesde 
su concesión, y sin subvérieron dei Estado, pueda Cúnñ1 
tru iru n  ferrocarril económicoqtíe, pártíendó de1 Mi es- 
táóíón de Bláheáv de' la línea general dé Barcelona á 
Frábeía (vía d #  litoral), y pasando por Llorét díé Mar, ém- 
palme con sú’línea en Llágostera, siguiendo luégo pór CaiSá 
de ía SélHra hasta teiininar eñ Gerona.

Art. 2i° Éste camino se declara dé üthidád publica, y 
con derecho por lo tanto á la expropiación forzosa y al 
aprovechamiento dé los terrenos de dominio público*
, Art. 3.° Será obligatoria para el concesionario la con
ducción gratuita dql correo y de los presos y penados. r 
~ Art. 4° La construcción sé ejecutará con arreglo' ál pro

yecto facultativo qué el concesionario someterá,á la apro
bación del Gobierno en el término de diez meses desde la 
publicación de esta ley. j

••• < Lasobraá •etóifezáí1 la
explotación á lo&! cuátái arfoŝ  desde la áprubáCíón del1 piro -

Art. 5.® Construyéndose esta línea en el tíéijdpo 
|ado^ podrá et concesionario dejar de cóñstriíír él tfofe de 
CaTcías de Maíabélla á Líagostera, eomp¥enáíi|p en ’su pri
mitiva concesión. 

f*or tanto.4  ̂ ^
Mandámos á todos los Ti ibunales, JústieiáBy JéfoS1, Go- 

b&nádófe; y démás Autoridades, ási civilesC&mtfmilita
réisnf  eclesiásticas, de euáíqt&ér»clááe‘ y dignidad, qnf 
guarden y hagan guardar, cumplir ''f ejecutar lá presente
fdy -én tódas áus par tosí-- *' ‘ -:1 .............

Dado erí Pálácio ádiéz de Setíéíhbf'é de mil ochocientos 
ochenta. ’ t

YO EL REY. :
El Ministro de Fomento» 

jaeKsnte:xídfftr)l^«tiia'.y Colla*!**;--*

R e a l  D e c r e to .   
 Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 

Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único: De los remanentes de crédito que re
sultan en los capítulos 8.°, 12, 23,26 y 28 de la Sección 7.a 
del presupuesto de 1879 á 1880, se autorizan seis trasfe- 
renbiáseñtre los artículos de dichos capítulos, y que im
portan éii junto setecientas veintisiete mil trescientas pese
tas, distribuidas eh ésta forma: Mil pesetas del art. 2.® al i.® 
del capítulo 8.®, Personal de primera enseñanza. Seis mil 
seiscientas pesetas del art. 2.® ai i.® del capítulo 12, Perso
nal de enseñanza superior y profesional. Cuatrópiéntásno- 
Véüi'tá:&ll:pésetásdel árt. 2.® al 1.° del capítulo 23, Mate
rial de carreteras. Doscientas mil pesetas del mismo ar^ 
tículo 2‘.® al 3.° del propio capítulo 23, también del Material 
de carretelas. Cinco mil pesetas del art. 1.® al 2.° del capí
tulo 26, Material de ferro-cárri?es. Veinticuatro mil seis
cientas peSétas del árt. 1.® ai 3.® del capítulo 28, Material 
de áprovechamiento de ahítas, rios y canales.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochocientos 
ocheiítá.

. A L F O N S O  : T
' El Ministro de Fomento,

Feraailia de  &asiai*& y  €a>Sla«Io.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior cónsul 
tivardé Gíuerra ál Tendente Géneral D* Adolfo Morales de 
los Rios, actual Capitán general de Granada. *

Dado eh‘pa!áek> á diez de Setiémbre de mil ochocien
tos ochentas

A L F O N S O .
El Ministro d é la  Guerra,

«0sé lan ad o  dé E c l^^arría .

Ven g o  e n  n o m b ra r g en e ra l d e  G ran ad a  a l T e 
niente General D. José de josReyes y^Meéa,^qtié áctuálmen- 
té déserhpéííá él cárgd^de Vbcál dé la Junta superior con- 
súltivá de Guerra.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochbéien- 
tos ochenta.

' ‘ ‘/ A l t o ñ s o , /  ;;
El Ministro de la Guerra,

José IgiUiciá de Ecliavarrsa.

En atención al mal estado de salud del Mariscal de 
Campo D. Alfonso Cortijo y Fayé,

:Vengo en disponer que cese ,en el eargp?de Domandan- 
té- general de la cuarta división del Ejército de Castilla la 
Nueva;; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.
• Dado en Palacio ¿, diez de Setiembre; de mú  ochoeiea? 
tés ochenta.. - ■ rv-*

. • A L F O N S a  i

-  í ‘É í lf f i i i s t ío d é i lá  Glieíria, ’ : ' A ■v -
José Ignacio de EcUavarría.

Vengo en nombrar Comandante general de la cuarta 
división del Ejército de Castilla la Nueva al Mariscal de 
Campo D. José Verseo y PpstigQ* aptual Segundo Dábo de 
la Capitanía general de Granada,

Dado en Palacio á, diez de Setiembre.. ,de mil ochocien
tos ochenta.

•‘a l f o n s <L;
El Ministro de la Guerra,

4o¡sé l^n«eIo.r4f̂ ,|ScjteavaTi?*a.--;

: Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía geT 
neyal de Granada al Mariscal de Campo D. Eduardo Suare? 
y Ramos.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

<lQ$é Ignacio de EchaVarría.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr..: He dado cuenta a S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 25 de Agosto último, en 
la que participa á este Ministerio haber desaparecido de su 
domicilio y no haberse incorporado á banderas el Alférez 
del batallón Depósito de Gracia, núm. 13, D. Alfonso 
Amandi.Eito, al que fué destinado por Real orden de 18 de 
Diciembre del año próximo pasado, ignorándose por lo 
tanto su paradero. Enterado S. M., y de conformidad con 
lo dispuesto en Real orden de 26 de Diciembre de 1875, ha 
tenido á bien disponer que el expresado Oficial sea dado de 
baja definitiva en el Ejército y que se publique esta reso
lución en la G a c e t a  oficial, á fin de que llegando á cono
cimiento de todas las Autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un car 
rácirer que ha. perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes^ Quedando, no obstante sujeto á la responsabilidad 
$$ Nque/haya podidoTnetírMt y" al resultado de la sumari% 
que se le instruye, si se presentase ó fuese habido. r, 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Setiembre de 1380.

ECHAVARRÍA.

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado a informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para elevar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Cózar, provincia de Ciudad- 
Real, dictó alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

tExcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de 
Junio próximo pasado, él Consejo ha examinado el expe
diente instruido para elevar los cupos que satisface por 
consumos,y  cerealeé el Ayuntamiento de Cózar, provincia 
de Cíudád-Real. .

De los antecedentes resulta que con, 1.263 habitantes 
según el censo de T 860, satisfadé un encabezamiento de 
5082 peseías, ó sea un gravámen individual de 402 pese
tas, por lo qtíé la Administración económica propuso un 
aumento de pesetas que no fué aceptado por el Mu
nicipio i alegando principalmente que la plaga de lan
gostas-general á toda la provincia, disminuye la produc
ción'y peasiohá una emigración frecuente de los habitan
teŝ ‘deí.pueBlo^  ̂que pásan á otroé én busca de recursos:

La Dirección general eri su informe de 21 de Máyó 
último f propone se ¿jé al expresado pueblo un encábela- 
mí entolde 7.8^pe¿etas.

Considerando (j[ué Cózar tenía en 1860 1.263 habitaU* 
tés, y Según el último censo 1.579:

Cpnsidérariíio que el gravámen que en la actualidad 
satisface es inferior al que le corresponde, porque aten
diendo únicamente á la población que tiene, debe pagar a 
razón de 5 pesetas por individuo; \
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Y considerando que las razones alegadas por el Muni

cipio, oponiéndose al aumento, no son atendibles;
Ei Consejo, de acuerdo con lo informado por la Direc

ción general, opina que procede señalar al pueblo de Cózar, 
de la provincia de Ciudad-Real, un emcabezamiento de 
7.89o pesetas, con el cual resultará un gravamen de 5 para 
cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con ei prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1880.

COS-GA Y ON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr,: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Armero, provincia de Santander, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de 
Junio último, el Consejo ha examinado el expediente ins
truido para elevar los cupos que por consumos y cereales 
satisface el Ayuntamiento de Armero, provincia de San
tander.

De los antecedentes resulta que con 1.520 habitantes 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
2.621 pesetas 30 céntimos, ó sea un gravámen individual 
de 1*72; por lo que la Administración económica propuso 
un aumento de 4.978 pesetas 70 céntimos, que no fué acep
tado por el Municipio, a'egando para ello que la pobreza 
del citado pueblo es tanta que sus habitantes apénas pue
den con gran trabajo obtener lo necesario para alimentar
se, cubriendo sus carnes con harapientos trajes, que inspi
ran lástima y compasión á cuantos pasan por la localidad; 
añadiendo que el Municipio no reúne absolutamente nin
guna circunstancia favorable, siendo necesario acudir 
constantemente al apremio para obtener la recaudación 
del actual cupo.

La Dirección general propone se fije al mencionado 
pueblo un encabezamiento de 7AIS pesetas, á razón de 5 
por habitante.

Considerando que Armero figuraba en el censo de 1860 
con 1.520 habitantes, y que en el último censo aparece con 
1.443:

Considerando que el gravámen que en la actualidad sa
tisface es inferior al que le corresponde, porque atendiendo 
únicamente á la población que tiene, debe pagar á razón 
de 5 pesetas por individuo;

Y considerando que las razones expuestas por el Ayun
tamiento no demuestran que las circunstancias de la loca
lidad sean desfavorables, no estando tampoco probada la 
extrema pobreza de los habitantes;

Ei Consejo, de acuerdo con lo informado por la Direc
ción general, opina que procede señalar al referido pueblo 
un encabezamiento de 7.215 pesetas, con lo que saldrán 
gravados en 5 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

• De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Barajas de Meló, provincia de Cuen
ca, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 19 de 
Junio último, el Consejo ha examinado el expediente ins
truido para elevar los cupos que por consumos y cereales 
satisface el Ayuntamiento de Barajas de Meló, provincia 
de Cuenca.

Délos antecedentes resulta que con 1.670 habitantes 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
7.330*46 pesetas, ó sea un gravámen individual de 4*39; 
por lo que la Administración económica propuso un au
mento de 1.018 pesetas con 70 céntimos, que el Ayunta
miento no aceptó, fundándose en que el repartimiento 
hecho por la Administración no era beneficioso para el 
Municipio, en relación con otros de la misma provincia, y 
en que los actuales cupos están declarados permanentes.

La Dirección general propone se fije al expresado pue
blo un encabezamiento de 9.400 pesetas.

Considerando que Barajas de Meló tenía según el censo

de 1860 1.670 habitantes, y aparece en el último censo 
con 1.880:

Considerando que el gravámen que en la actualidad sa
tisface es inferior al que le corresponde, pues atendiendo 
solamente á su población debe pagar á razón de 5 pesetas 
por individuo;

Y considerando que las razones expuestas por el Ayun
tamiento d g  demuebtran la  existencia de circunstancias 
extraordinarias que demanden la baja de dicho tipo;

El Consejo, de acuerdo con la Dirección general, opina 
que procede señalar al pueblo de Barajas de Meló, de la 
provincia de Cuenca, un encabezamiento de 9.400 pesetas" 
con lo que saldrán gravados en 5 cada uno de sus habi
tantes. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone..

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 18&Í).

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Arcos de la Cantera, provincia de 
Cuenca, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 14 : 
de Junip último, el Consejo ha examinado el expediente 
instruido para elevar los cupos que por consumos y cerea- ¡ 
les satisface el Ayuntamiento de Arcos de la Cantera, pro
vincia de Cuenca.

De los antecedentes resulta que con 305 habitantes se- ; 
gun el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
1.142*90 pesetas, ó sea un gravámen individual de 3*74 
pesetas; por lo que la Administración económica propuso 
unjaumento de 79*30, que el Ayuntamiento no aceptó, fun- ; 
dándose en que otros pueblos de la provincia pagan mé- 
nos, reuniendo condiciones mucho más favorables; y en 
que el vecindario es sumamente pobre, por pertenecer las 
propiedades en su mayor parte á hacendados forasteros.

La Dirección general propone sefije  al expresado pue
blo un eneabezamiénto de 1.320 pesetas.

Considerando que Arcos de la Cantera tenía según el 
censo de 1860 305 habitantes, y aparece en el último censo 
con 330:

Considerando que el gravámen que en la actualidad sa
tisface es inferior al que le corresponde, pues atendiendo 
únicamente á su población, debe pagar á razón de 4 pese

tas por individuo;
Y considerando que las razones expuestas por el Ayun

tamiento no demuestran la existencia de circunstancias ex
traordinarias que demanden la rebaja de dicho tipo;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por ia Direc
ción general, opina que procede fijar al pueblo de Arcos 
dé la  Cantera, de la provincia de Cuenca, un encabeza
miento de 1.320 pesetas, con el cual resultarán gravados en 
4 cada uno de sús habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo 
de consumos del pueblo de Chillón, provincia de Ciudad- 
Real , dicho acto Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

«Excmo. S r.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 
de Junio últim o, este Consejo ha examinado el expediente 
instruido para elevar los cupos que satisface por consumos 
y cereales el Ayuntamiento de Chillón, de la provincia de 
Ciudad-Real.

De los antecedentes resulta qpe con 2.915 habitantes 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de* 
8.843 pesetas, ó sea un gravámen individual de 3*33 pe
setas; por lo que la Administración económica propuso 
un aumento, que no fué aceptado por el Municipio, alegan
do que por falta de industria y de comunicaciones no po
día pagar el pueblo más de lo que actualmente paga.

La Dirección general en su informe de 29 de Mayo 
último propone se fije al expresado pueblo un encabeza
miento de 12.485 pesetas.

Considerando que Chillón tiene, con arreglo a l último

censo 2.497 habitantes, y que en este concepto el gravá
men que hoy satisface es inferior al que le corresponde:

Considerando que el impuesto de la sal le paga con 
productos del de consumos, y que dicho artículo con los 
cereales los deja libres:

Considerando que en los últimos arriendos de las espe
cies ha obtenido generalmente beneficios;

Y considerando que el Municipio no ha alegado razo
nes atendibles al oponerse ai aumento proyectado;

Ei Consejo, de acuerdo con lo informado por la Direc
ción general, opina que procede señalar al pueblo de, Chi
llón, de ia provincia de Ciudad-Real, un encabezamiento 
de 12.485 pesetas, con el^cual resultará un gravámen de 5 
para cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. él R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DURANTE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTÓ DE 1880.
Tenientes fiscales.

En 9 de Agosto. Declarando cesante, á su instancia, 
fundada en motivos de salud, y con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Emilio Mendez y Muñoz, Te
niente fiscal de la Audiencia de Las Palmas; sin perjuicio 
de poder volver á la carrera si lo solicitaré después de res
tablecido. -

Promotores fiscales.
En 14 de Julio. Jubilando, á su instancia, por imposi

bilidad física, debidamente justificada, y Con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Tomás Díaz Varela, 
Promotor fiscal en comisión de Redondela. ,

En id. id. Trasladando; á su instancia, á la Promotoría 
fiscal de Frechilla, de entrada, vacante por salida ¿ otro 
destino de D. Cecilio del Barco é Hidalgo, que la servia, á 
D. Faustino Alonso y Sánchez Arcilla, que sirve la de Sa
las de los Infantes.

En 9 de Agosto. Trasladando, á su instancia, á la de 
Alcalá la Real, de ascenso, á D. Rodrigo María Ramírez y 
García, que sirve la de Plasencia; y á la de Plasencia, de 
igual categoría, y también á su instancia, á D. José García 
Romero, que desempeñada de Alcalá la Real.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á la 
de Andújar, de ascenso, vacante por salida á otro destino 
de D. Francisco Martínez Cantero, que la servía, á D. An
tonio Benitez Romero, que desempeña la de Osuna.

En id. id. Promoviendo á la de Osuna, de ascenso, á 
D. J u a n  Martínez Bordeñave, que sirve la de Montoro.

Méritos y servicios de B* im m M m im ez Bordeñave.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Noviembre 

de 1867, habiendo ejércído la. profesión desde Enero de 1868
hasta fin de 1870.En 17 de Noviembre de 1870 fué nombrado para servir la 
Promótoría fiscal de Ramales, de entrada, de la que tomó po
sesión en 16 de Enero de 1871.

En 19 de Noviembre de 1872 se le trasladó á la de Montoro.
En 9 de Octubre de 1874 á la de Múrias de Paredes.
Én 11 de Noviembre del mismo año nombrado para la de 

Medina-Sidonia.
En 30 de Mayo de 1875 trasladado á la de Rute.
En 26 de Julio siguiente á la de Montoro, que desempeñaba 

al ser promovido á la de Osuna.
En id. id. Admitiendo á D. Cristóbal Fernandez Cria-? 

do, Promotor fiscal de Monóvar, la renuncia que por en
fermo ha hecho de este cargo; declarándole cesante, sin 
perjuicio de poder ser colocado de nuevo si lo solicitase 
después de restablecido.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 
fiscal de Monóvar, dé entrada, á D. Antonio de Pádua Orts 
y Orts, que sirve la de Novelda.

En id. id . Trasladando, también á su instancia, á la de 
Novelda, de igual categoría, á D. Elias Valero y García» 
que desempeña la de Logrosan.

En id. id. Trasladando, accediendo igualmente á sus 
deseos, á la de Redondela, de entrada, vacante por jubila
ción de D. Tomás Diaz Yarela, que la servía , á D. Pedro 
María Usera y Rodríguez, que sirve la de Allariz.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Salas de 
los Infantes, también de entrada, vacante por traslación 
de D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla, que la servía, &
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D. Lope Lorenzo y Lorenzo, que desempeña la de Villa- 
carriedo.

En id id. Nombrando, á su instancia, para la de Villa- 
carrido, de igual categoría, á D. Romualdo de los Rios 
Portilla, cesante de la de Potes.

Méritos y servicios de D. Romualdo de los Rios Portilla.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1878.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado Aspirante'al Ministerio 

fiscal, habiendo sido calificado y propuesto por el Tribunal de 
oposiciones con el número 3.

En 9 del mismo mes y año se le nombró Promotor fiscal 
de Potes, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 18 del 
propio mes.

; : En 9 de Agosto siguiente se le admitió la renuncia que por
motivos de salud hizo de este cargo, declarándole cesante sin 
perjuicio de poder ser colocado de nuevo si lo solicitase des
pués de restablecido.

Ha solicitado volver á la carrera.

En 18 de Agosto. Nombrando, á su instancia, para la 
de Montero, de entrada, vacante por promoción de D. Juan 
Martínez Bbrdenáye, que la servía, á Manuel Perez Vellido, 
electo de la de Gaucin. ^

En id. id. Admitiendo, á D. Francisco Gómez Criado, j 
Promotor fiscal de Rute, la renuncia que por enfermo ha I 
hecho del expresado cargo, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de] 
volver á la carrera si lo solicitare después de restablecido. ]

TRIBUNAL DE CUENTAS. DEL REINO. /

S A L A  E X T R A O R D I N A R I A  EN  V A C A C I O N E S . ••

En el expediente de reintegro seguido contra D. Diego R o
bes, Administrador de Aduanas y Estancadas de Santoña (San- 
tander;, Im recaído con fecha 26 de Agosto de 1880 la siguiente 

m providencia:
Resultando de las diligencias remitidas por la Intervención 

general de la Administración del Estado en 3 de Junio último 
> que citados y emplazados para comparecer ante la Sala en 

término de 13 dias los herederos del Administrador D. Ber- 
nardino María González, los del Interventor D. Casto García 
Barroso, los del Tesorero D. Antonio Sánchez Martin, el Oón- 

; tador D. Ramón Real de Mendoza, el Director de Estancadas 
D. José Gener, y el Segundo Jefe de la misma Dirección Don 
Ricardo de la Cámara, y que no habiendo comparecido en 
tiempo hábil, el Sr. Fiscal les acusa la rebeldía en forma:

Vistos los escritos presentados por D. Joaquin Rodríguez 
; San Pedro, como apoderado de D. Cayetano Villa, y el de Don 
; José de Velasco; ‘ - '

Se declara en rebeldía á los citados interesados ,que no han ■. 
comparecido; entendiéndose respecto á los mismos las no
tificaciones sucesivas con los, estrados deí Tribunal: sé tiene * 
por parte en los autos á D. Joaquin Rodríguez San Pedro, 
como apoderado de D. Cayetano Villa, y á D. José Velasco: 
procédase á la formación del apuntamiento, á los efectos* del 
artículo 103 del reglamento orgánico.==Miguel de Iturralde.= 
Hay una rúbrica. ■ ‘ ,

És copia de la providencia dictada en el expediente á que 
la misma se refiere, de que certifico como Secretario de la Sala 
en Madrid á 30 de Agosto de 1880.=V.° B.#=Michelena.=M i- 
guel de Iturralde.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Infantería.

COMISION LIQUIDADORA DEL DEPARTAMENTO DE QUINTOS 

DE CASTILLA LA VIEJA. ,

Autorizada por Real orden de 6 de Julio de 1880 la venta 
en pública subasta de las prendas de vestuario siguientes: una 
chaqueta, una gorra, unos borceguíes, un morral, una camisa, 
unos calzoncillos ymn éorreaje completo,' se convoca por el 
presente á una licitación, que tendrá lugar el dia 81 del*.actual, 
y hora de las dos á cinco de la tarde, en la oficina que ocupa 
dicha Comisión, cuartel de San Francisco, entrada por la calle 
del Rosario, piso segundo, donde se hallarán de manifiesto, las 
referidas prendas. ' ,

Madrid 7 de Setiembre de 1880.*=*E1 Coronel Comandante 
Jefe, Julián Rodero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION:

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección genéral por Real orden de 30 de 
Agosto próximo pasado para adquirir, mediante pública licita
c i ó n ,  6 . 0 0 0  cilindros grandes y 1 0 . 0 0 0  pequeños de zinc lami
nado, necesarios para el servicio telegráfico del Estado durante 
.el año económico actual, sq advierte al público que dicho. aetQ

tendrá lugar á lofe 30 dias de publicado este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r íd , ó sea el dia l l  de Octubre, en el despacho del 
limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito en la calle de 
San Ricardo, núm. 3, piso principal, á las dos de la tarde, y con - 
sujeción al siguiente ^

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública 
subasta la adquisición de 6.000 cilindros grandes y 10.000 pe
queños de zinc laminado, con destino al servicio de las líneas 
telegráficas del Estado.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos; verificándose el acto en el despacho del Ilustrí- 
simctSr. Jefe de la Sección del ramo, sito en la calle de San 
Ricardo, núm. 3, piso principal, á los 30 dias de publicado el 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente si este fuese 
festivo, á las dos de su tarde.
248.a Para tomar parte en la subasta es indispensable deposi
tar préviamente el 5 por 100 del importe del material al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos. *

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici
nas telegráficas de Madrid, Córdoba, Coruña, Medina del Cam
po, Santander, Málaga, Valencia y Zaragoza, con entera suje
ción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; 
de tal fecha, 6.000 cilindros grandes y 10.000 pequeños, de zinc 
laminado; y para la seguridad de esta proposición presento el 
documento adjunto, que acredita haber consignado en la Caja 

■general de Depósitos la fianza de 910 pesetas, importe del 5 
por 100 del valor total del material al tipo de súbasta, que me 
comprometo á‘entregar, por el preció de tantas pesetas el mi
llar de cilindros grandes y tantas pesetas el miliar de los pe
queños.

, (Fecha y.firma.)»

4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- > 
nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la ] 
subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la i 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, i 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y dicho ¡ 
remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

6 / En el término de 80 dias, á contar desde la fecha en que 
se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva de la, > 
"subasta, deberá el contratista consignar, por via de fianza para 
responder del cumplimiento"de su compromiso, en la-Caja ge
neral de Depósitos el dü por 100 de la cantidad en que sé haya 
rematado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; 
en ía inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese di
cha fiánza, ó no otorgase el contrato, perderá el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione el otorga
miento del contrato y dos copias, que se remitirán á la Direc
ción general, son de cuenta del contratista, el cual abonará 
también los de inserción del pliego en la G a c e t a , sin cuyo pago 
no podrá otorgar el contrato.

6.a La entrega principiará á los tres meses de comunicada 
al contratista la adjudicación definitiva de la subasta y ter
minará á los seis; debiendo haber presentado, al finalizar cada 
uno de los tres meses que durará la entrega, por 16 ménos la 
tercera parte, dos terceras partes y total de los 16.000 cilindros.

7.a Si al finalizar cada unp de los tres meses citados no hu
biese entregado el contratista el material que según la ^condi
ción anterior corresponde, podrá entregar en el siguiente el 
que falta, siempre que * no hubiese dado motivo á la rescisión 
del contrato i pero' con la deducción, en este caso, en el 
pago del 5'por 100 de su importe, liquidando cada mes para 
saber-las deducciones que por este motivo hubiese que hacer, 
si el contratista diese lugar á ellas.

EÍ material qué le falte entregar en el último mes podrá 
presentarlo en los 30 dias siguientes, sujetándose á la rebaja 
indicada.

' 8.a Si del reconocimiento que, según la condición 18, se 
liará á los cilindros de cada éntrega resultaran algunos que no 
cumpliesen con las condiciones de contrata, los retirará el con
tratista y repondrá en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que se le comunique haber sido desechados, con otros que 
las cumplan. Del valor de este material desechado no sé hará 
la deducción del 5 por 100. , - *>

9.a Se rescindirá, el contrato satisfaciendo al contratista los 
cilindros útiles que hubiese entregado, con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si al terminar cada u¿io de los tres meses que ha 
de durar la entrega no hubiese presentado la-tercera parte de 
los cilindros útiles que ha dé presentar. ' «

Segundo. Si al terminar los tres meses que ha de durar la 
entrega, más el siguiente, no hubiese presentado todos los ci
lindros contratados.

Tercero. Si dejara de reponer con otros útiles, dentro de 
los 30 dias, los cilindros retirados por no reunir las condicio
nes del contrato. —-....

Cuarto. Si al terminar los tres meses de entrega, más el dê  
ampliación que según la condición 8.a tiene para reponer éí'ma
terial desechado, no la,.hubiese terminado por completo con ci- 

; liñdros aceptados en el reconocimiento.
1 10. ' En cualquiera de loé casos en que la Administración se
I vea precisada ¿á rescindir reí contr ato>ieon arreglo á la cond i-,
I cion anterior, podrá procederse á una nueva subasta, ó á la ad- 
1 quisicion directa de los cilindros que falten, respondiendo la 

fianza del primitivo contratista del mayor costé qué pudieran 
tener, y también sus bienes si aquella no alcanzase; todo con- 
forme al art. 6.° del Real decreto de 87 de Febrero dé Í858. ,." 

11. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo á 
! los casos de rescisión de que trata la condición 9.a hubiese sido 
- por causas ajenas á su voluntad, y ofreciera cumplir su com

promiso en un breve plazo, podrá la Administración concederle,
: si así lo estima conveniente y para los efectos de evitar la res- 

cisiony la: próroga para las; pntregas  ̂que prudentemente le pa
reciese; .pero sólo en el caso de pérdida de un buque que*éon- 
duj era matériabpará el cumplimiento de este contrato, arribada 
forzosa por causa del tiempo ó avería, d ótros análogos de fuer- 

: za mayor, se le dispensarán al contratista los descuentos con-
: siguientes por retraso en las entregas. ........

18. El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección* general 
nombre al efecto,, los, cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata; estando el contratista^.obligádó a 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y á 

* satisfacer los gastos que; ocasione.
> 13. El pago se hará mediante libramiento contra el Tesoro 

público y al finalizarse la contrata, en vista de las eertifieacio- 
I nes de los encargaré del reconocimiento, en las cuales conste

que el material cumple con todas las condiciones de contrata, 
cuyos documentos se-remitirán á la Dirección general, á fin de 
que se pueda disponer el pago.

14 El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 18.000 pesetas el millar de-cilindros grandes y 1.100 pesetas 
el millar de los pequeños.

13. Las entregas deberán tener lugar dentro de los almacenes 
de las estaciones telegráficas de los puntos siguientes y en las 
cantidades que á continuación se expresan:

PUNTuS DE EiNTREGA. Cilindros Ciwndros
_________________________ _______ _  gran íes. pequeños.

Madrid    1.000 8 /00
Córdoba        300 8.000
Coruña.......................................... ‘ 300 1.000
Málaga   1.000 1.000
Medina del Campo.....................   300 1.000
Santander........................... .. 1 1.000 1.000
Valencia .......................... 1.000 1.000
Zaragoza.......................................  300 1.000

T o t a l e s   6.000 10.000

16. Se concede al contratista sobre el número de cilindros 
de cada clase que según las condiciones anteriores ha de en
tregar en cada punto, una tolerancia en más ó en ménos del 8 
por 100, pagándole el número total de los entregados y reci
bidos.

17. El contratista deberá entregar en la Dirección general 13 
dias ántes de dar principio en provincias á las entregas 10 ci
lindros grandes y 10 pequeños, para que, una vez reconocidos, 
puedan servir de modelo.

.18. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento1 de su contrato, renunciando al 
derecho común y A todo fuero especial.

-  '• *  CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a Los cilindros serán de zinc laminado y satisfarán á las 
condiciones siguientes:

Primera. Sumergido un cilindro de zinc hasta la mitad de 
su altura én un vaso que contenga una disolución de sulfato 
de cóbre en proporción de un 85 por 100 de su peso, y adaptan- - 
do en la parte libre del líquido un vástago de cobre que pase 
por su centro á introducirse en dicha disolución, de manera 
que el circuito quede cerrado, no deberá manifestarse grande 
efervescencia. '

Segunda. La factura deberá presentar una superficie homo
génea y compacta, de modo que pruebe estar bien laminado y 
del color blanco azuladoqaropio del zinc.

Tercera. El grueso de la chapa de zinc será de 3 á 3 % milí
metros, lo mismo en los cilindros grandes que en los pequeños.

Cuarta. Las alturas de dichos cilindros serán de 50 á 51 
milímetros en los primeros, y de 47 á 48 en los segundos, sin 

. contar en estos las orejas que han de llevar.
Quinta. Las circunferencias exteriores desarrolladas serán 

de 383 á 387 milímetros 'en los grandes, y de 860 á 868 en los 
pequeños.

8.a En la parte superior de los cilindros grandes, á 37 mi
límetros de su borde inferior, se fijará una varilla de cobre de 
cuatro milímetros de diámetro, del modo que indica el modelo, 
doblándose hácia arriba en ángulo recto, y soldándola al cilin
dro, además de rechazarla en la parte exterior del mismo. A 
la altura de 68 milímetros se doblará en ángulo recto, siguién
dole horizontalmente hasta los 148 milímetros, en que toma la 
dirección vertical, y con la longitud de 855 milímetros. En la. 
parte inferior de esta varilla de cobre habrá una lámina, tam
bién de cobre, clavada á aquella, de 136 milímetros de longi
tud, 89 milímetros de ancho y tres décimas de milímetro de 
grueso,.la cual estará fija por su parte media á la varilla con 
dos clavos de cobre remachados, y formando ángulo recto con 
la varilla.

3.a Los cilindros pequeños tendrán, en las extremidades, de 
un mismo diámetro y de la misma chapa que ellos,_ no solda
das, dos orejas de 50 milímetros de altura y 15 milímetros de 
ancho, formando un pequeño arco inclinado hácia afuera. IJna 
varilla de cobre de cuatro milímetros de diámetro atravesará 
una de dichas orejas, cerca del borde superior, y estará rema
chada en la cara exterior y soldada al zinc. Desde la soldadura 
tomará una dirección paralela á las generatrices del cilindro, 
y á los 85 milímetros de la oreja se doblará en ángulo recto, 
siguiendo la nueva dirección hasta los 75 milímetros, en que 
volverá á doblarse en ángulo recto, cuya dirección seguirá 
hasta los 155 milímetros.

En la parte inferior ó terminación de esta varilla habrá una 
lámina, también de cobre, colocada y sujeta como en los gran
des, de 55 milímetros de largo y 30 de ancho.

4.a El brazo vertical con que terminarán las varillas, tanto 
en unos cilindros como en otros, estará forrado de una capa de 
caoutchouc adherida á ella, de un milímetro próximamente^ de 
espesor; no pudiendo quedar, desnudo dicho brazo de varilla, 
más que en una extensión máxima de 80 milímetros, á contar 
del vértice del ángulo que forma con el brazo  ̂horizontal, y otros. 
80 milímetros por-encima del borde superior d© la laminilla- 
de cobre.

5.a Los cilindros de zinc no estarán completamente cerra-» 
dos, sino qtíe habrá entre las dos extremidades de la lamina 
que los forma un espacio de,8 milímetros próximamente.^

6.a Para la mejor inteligencia.de este pliego de condicionas, 
estarán de manifiesto en el Negociado 6.° dala Dirección gen e - 
ral, Sección de Telégrafos, un modelo^de cada una de las dos 
clases, de cilindros de zinc, cuya adquisición se .saca a subLsta,

. que podrán examinar los lieitadóres.___
Madrid 10 de Agosto de 4880.=E1 Director genQLal, G. 

Cruzada»

M I N I S T E R I O  DE MA R I N A .
«s ———

Sección de Armamentos..

APREHENSIONES VERIFICADAS POR DOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

'Én telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Algeciras:

«Escampavía Gaditana apresó la noche del 5 un bote con 450 
kilogramos azúcar, 34 jabón, 13‘50 tejidos dé algodón, 16 litros 
ginebra, y un reo.»

Madrid 10 de Setiembre de 4§8Q,=»E1 4efe de la Sección, 
Ignacio García Tudeia.
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MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios mtronémieos que deben insertarse en los mlendMrios ie  Jaén, eorre&paf&áientet altano 1884.
geog rá fica  fie dfatn.

Latitud ........... ............  37® 47' 0* N.
Longitud.. . . . . . . . . . . . . . .  0* 9® 48» 5, al E. del Observatorio de San Fernando,

Las letras iL if., t̂ ue están á la eabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y oGasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces hormt minutos.
fior/.s do tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Jaén el año 1881.

¿me, FSBRER0. MARZO. ABRIL. MA’Yfl. JüRIO. ^ JULIO. A06ST0. I SETIEMBRE. OCTUBRE. KffiEMBRL DICIEMBRE,
o t: o c ■te? '3 S L g 3 3 ’s#0* Orto*. OCAfOf. í* Oríos. Ocaso* r Ortos. Ocaso*. 9» Orto*. Ocaso*. 8*M Orto*. Oc&sos. w Orto*. Ocaso*. s»*0. Orion. Ocasos. P' Orto*. OcasosI ̂Mí Ortos. Oca sos Ortos. Ocaso*. <* : Orlos. Ocasos. at: Ortos. Ocaso*

H, M. H. M. H, M. H. M. H. H. H, M. h. n. H. M. H. M. H. M. H. U. i-r. m. II. K. h; m; H. M. H. M. H. M. fí, M. H. M. H. M. H M. H. M. H. Uc H,, ’ M’-
! i 7 46 4 53 A 7 4 5-84 4 6 38 5 54 4 5 46 6 83 4 5 5 6 50 4 4 40 7 46 4 4 41 7 26 1 5 3 7 9 i 5' 89 6 30 i 5 55 % 44 l 6 25 5 2 4 6 56’ 4 42

8 7 16 4 53 8 7 4 5 8o 8 6 31 5 55 8 5 44 6 84 8 5 3 6 51 2 4 39 7 46 2 4 42 7 25 2 5 4 7 8 2 5 30. 6- 28 8 5 ; 56 5 42. t8: 6 26 5 i: 2x 6 57 4 42
3 7 46- 4 34 3 7 3 5 86 3 6 89 5 56 3 5 43 6 85 3 5 2 6 52 3 4 ‘39 7 47 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 3 5 34 6 27 3 5 57 5 41 ; 3; 6 27 5 0 3 6 58 A 42
4 7 16 4 55 4 7 8 5 87 4' 6 88 5 57 4 5 41 6 86 4 5 4 6 53 4 4 39 7 48- 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 7 16 4 36 5 7 1 5 88 5 6 86 5 58 5 5 40 6 86 5 5 0 0 54 5 4 38 7 48 5 4 43 725 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 r 0 4 42
6 7 46 4 57 6 7 0 5 30 6 6 85 5 59 ..6, 5 38 6 87 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 ' 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 .6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 v 6 7 1 4 44-7-T  46 4 38 7 6 59 5 34 ""T 6 83 6 0 7 5 37 6 88 7 4 58 6 55 7 : 4 38 7 19 7 4 44 7 25 ■7 5 8 7 3 7 5 34 6 24 ' 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42
8 7 46 4 59 8 6 58 5 38 8- 6 88 6 1 8 5 35 6 89 ' 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 4o 7 84 8 5 9 7 2. 8 5 35 6 49 8 6 4 5 33 8 6 32 4 55 8 7 3 4 ■ 42
9 7 46 5 0 9 6 57 5 33 9 G 84 6 8 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 24 9 5 40 7 0 9 5 36 6 48 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

10 7 43 o 0 40 6 56 5 34 10 6 49 6 3 10 5 38 6 31 10 4 55 6 58 10 4 37 7-24. 10 4 46 7 24 10 5 41 6 59 10 5 37 6 46 10 6 3 5 30 40 6 34 4 53 40 7 4 4 42
14 7 45 5 4 44 6 5o 5 35 41 6 18 6 3 44 5 34; 6 32 14 .4-54 6 89 14 4 37 7 21 14 4 47 7 23 14 5> 41 6 58 14 5 38 6 15 41 6 4 5 29 41 6 35 4 52 44 7 5 4 42
Á Q 745 5 8 18 6 53 5 36 48 6 46 6 5 48 5 30 6 33 12 4 53 7 0 12 4 37 7 22 42 4 47 7 23 12 5 42 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 37 4 52 42 7 6 4 42
13 7 45 5 3 43 6 58 5 37 43 6 15 6 5 43 5 88 6 34 13 4 52 7 4 13 4 37 7 22' 13 4 48 7 22 13 5 43 6 56 13 5 40 6 42 13 6 6 5 26 43 6 38 4 54 43 7 7 4 42
14 7 15 5 5 14 6 64 5 38 44 6 43 6 6 14 587 6 35 14 4 51 7- 2 14 4 37 7 23 14 4 49 7 28 14 5 44 6 54 14 5 40 6 40 14 6 7 5 25 14 6 39 4 50 44 7 7 4 43
15 7 44 5 6 15 6 50 5 39 15 6 48 6 7 45 5 85 6 35 45i >4 50 7 2 45 4 37 7 23 15 4 50 7 22 15 5 45 6 53 45 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 40 4 49 45 7 8 4 43
16 7 44 5 7 46 6 49 5 40 46 6 40 6 8 46 5 84 6 36 16 4 49 7 3 16 4 37 7 24 16 4 50 7 81 16 5 46 6 58 16 5 48 6 7 16 6 9 5 22 16 6 41 4 49 46 7 9 4 43
17 7 44 3 8 17 6 48 5 48 17 6 9 6 9 47 5 83. 0.37 17 4 49 7 4 47 4 37 7 24 17 4 51 7 20 17 5 47 6 51 17 5 43 6 5 17 6 40 5 21 47 6 42 4 48 47 7 § 4 44
18 7 43 5 9 48 6 46 5 43 48 6 l 6 40 18 5 84 38: 18. 4 48 7 5 48 4 37 7 24 48 4 52 7 20 18 5 47 6 49 18 5 44 6 4 48 6 41 5 19 48 6 43 4 47 48 7 40 4 44
19 7 43 5 40 49 6*45 5 44 49 6 6 6 41 19 5 80: 6 89 19 4 47 7 6 19 4 38 7 84 49 4 52 7 49 49 5 18 6 48 19 5 45 6 « 19 6 12 5 18 19 6 44 4 47 49 7 40 4 44
•20 7 48 5 41 80 6 44 5 45 80 6 4 6 18 80 5 48 6 40: 20 4 46 7 7 80 4 38 7 25 20 4 53 7 19 20 5 49 6.47 20 5 46 6 i 20 6 43 5 47 20 6 45 4 46 20 7 44 4 45
81. 7 48 5 48 84 6 43 5 46 81 6 3 6 43 84 5 47 6 44 21 4 46- 7 8 24 4 38 7 25 24 4 54 7 48 24 5 20 6 45 2Í 5 46 5 89 81 6 44- 5 18 U. 4-46- 24 7 42 4 45
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Botas dé tiempo medio ©ivil á q u esever ífican las fases de la Luna en Jáen el año 1881.
ENERO.

Dia 7. Cuarto creciente á Jas 7 y 84 minutos de la mañané 
en Aries.

Día 18. Luna llena á las 11 y 19 minutos de'la mañaíia en 
Cáncer.

Día 23. Cuarto menguante a las 8 y 32 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 29. Luna núeva á las 12y33 minutos de la noche en 
Acuario.

FEBRERO.
Día 8. Cuarto creciente á las 18 y 39 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 14. Luna llena á las 6 y 9 minutos de la mañana en Leo.
Dia 81. Cuarto menguante á las 7 y 18 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 17 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 7 y 47 minutos de la noche 
en Géminis.

Dia 18. Luna llenadlas 10 y 2& minutos delanoehe en Virgo;
Dia £3. Cuarto menguante á las 3 y 14 minutos de la msnana 

en Capricornio.
Dia £9, Luna nueva á las 10 y 17 minutos de la noche en 

Aries.
ABRIL. '

Dia 6, Cuarto creciente á las 3 y 39 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Üia 14. Lunailenaálas i l  y 33minutos de la mañana en Libran
Dia 21. Cuarto menguante á las 9 y £3 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 88. Luna nueva á las 10 y 9 minutos de la mañana eú 

Tauro.
MAYO.

Dia 0* Cuarto creciente á las 10 y £9 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 13. Luna.llena á las 10 y 8 minutos de la noche en 
Escorpio.

Dia SO. Cuarto menguante á las 2 y 52 minutos de ía tarde; en 
Acuario.

Dia 87. Luna nueva á las 11 y 81 minutos de; la noche en 
Géminis.

JUNIO.
Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 4 minutos de la me nana 

en Virgo. j
Dia 18. Luna llena’ á las 6 y 41 minutos de la mañana eú 

Sagitario.
Dia 18. Cuarto menguante á; las 9t y 3 minutos de la noche 

en Piscis.
Dia 86. Luna nueva á la una y 49 minutos de la tarde en Cánceri

JULIO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y ún minuto de la tarde eá 

Libra.
Dia 11. Luna llena á la una y 88 minutos de la tardecen Ca

pricornio. v
Dia 18. Cuarto menguante á las 8 y 18 minutos de la ma

ñana en Aries. " : ,.r;:
Dia .86. Luna nueva á las 8 y 4 minutos de la mañana en Leo.

AGQSTO.
ina 3. Cuarto creciente á las 4 y 87 minutos déla mañana en 

Escorpio.
Dia 9. Luna llena, á las 8 y 68 minutos de la noche <©n 

Acuario.
Dia 16. Cuarto menguante á las 4 y  48 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 84. Luna nueva á las 8 y 30 minutos de la noche en 

Virgo.
SETIEMBRE. *

Dia l.° Cuarto creciente á la una y 47 minutbs db la tarde 
en Sagitario.

Día 8. Luna llena á lás4 y 84 minutos de la mañana en Piscis. 
Dia 18. Cuarto menguante á las 7 y 46 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 83. Luna nueva á las 11 y 39 minutos déla man.* en Libra. 
Dia 30. Cuarto creciente á las 9 y 33 minutos de la noche en 

Capricornio.
OCTUBRE.

Día 7. Luna llena á la úna y 44 minutes de la tarde en Aries. 
Dia 18. Cuarto menguante á las 8 y 11 minutos de lá madru

gada en Cáncer. v
Diá 83. Luna núévaá las 8 y 16 minutos de la madrugada en 

Libra. .
Dia Sú. Cuarto creciente álas 4 y 38 minutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á la una y 48 minutos de la madrugada 
en Tauro.

Dia 13. Cuarto menguante á las 10 y 46 minutos de la noche 
en Leo.

Día Mí Luna nueva; á las 4 y 6 minutos de la tardé én Es
corpio.

Dia,, 88., Cuarto creciente á las 11 y 46 minutos de 3 á mañana 
: ” en Piséis. V'

CIOIÉMBRE.
Dia 8, Luna llena á las 4 y 89 minutos de latarde,en GéminiSv 
Dia 13. Cuarto menguante' i  las 7 y 50 minutos de la ̂ npche 

. én Virgo. ’ . -
Dia 81. Luna nueva á las 4 y 88 minutes de la mañana en 

Sagitario.
Día 87. Cuarto creciente á las 8 y 86 rainutoide la noche en 

Aries, . . ...
ENTRADA DEL SOL EN LOS SÍÚNÓS DÚL ZODIACO. "

Dia 19 de Enero Sol eú Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Día 80 deMarzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tkuro. :
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis. !
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día? 88 de Julio So! en Leo. Canícula.
Dia 88 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 88 de Setiembre Sol en;fíibra. Otoño,
Día 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol eú Sagitario. * J , \
Día 81 dé Diciembre Sol*en Capricornio. Invierne.

■! ■■■ CUATRO ESTACIONES. y
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 10 y 89 minutos 

de la mañana. ¿
El Estío entra el 81 de Junio á las 7 y 13 minutos dé la 

mañana.
El Otoño entra el 88̂  de Setiembre á las 9 y 38 minutos 

de la noóhe. - t
EU Invierñó entra el 81 de Diciembre á las 3 y 48

minutos de la tarde.
ECLIPSES DE SOL Y  DE  LUNA

' MAYO-87.
Eclipsé parcial de Soly en Jaén.
El edipse; principia en la: Tierra á 9 horas, 80 minutos, 

4 segundos,-tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que do v  ̂se halla en la longitud de 110° 34' al 
E. de San Femando, y  latitud 39® 13' N.* §> <

iEl medio del eclipse se^veriñcará en la Tierra á 41 horas, 
83 minutos, 7 segundos-, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y ellugar que-verá la máxima fase en el horizonte 
se halláxen la-longitud de 19® 86' al ri. de San Fernando, y la- 
titúd‘68M9' N. >

El-eclipse tehniua-en la Tierra á 13 horas , 87 - minutos, 
0 segundos, tiempo medio astfcdhómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve sê  halla en la longitudde 88° 81'al O. 
de San Fernando, y latitud 46a 21'N.

Valor dé la máxima fase aparéútepara la Tierra en gene
ral 0‘740, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse sera visible en parte de Asia y de la América 
del Norte, en el Estrecho de Behering yen el Mar Polar Artico.

ju n io  12,,
Eclipse total de Luna, tem blé en Jaén.
Principió del eclipsé á las 4 y 86 minutos de lá mañana;
Ibñncipio deláclipéetótaládasr8 y 88'minutós de id.
Mediq del eclipse A  las 6 y 38 minutos de id. f
Fin del eclipse total á las 7 y  48 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 81 ñiinutós de idí ;
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional  ̂én la Meridional, en parte dé Africa, en Ja- 
Nueva ¿ekiids, en gran parte del Océano Pacífico, en el At
lántico y en el Mar Polar Antár tico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda la Áméries, 
en gran parte de la Australia,, en easi todo el grande Océano 
Pacífico, en parte del Atlántica y en el Mar Polar Antartico.

E l primer contacto de la. sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 76° de su vértice aus^ ¿ 
tral hácia Oriente (visión directa).

El último eóntacto de lá sombra con la Luna sé 'verificarán 
en un del limbo dexesta,que dista 78® de su vértice aus
tral hácia* Occidente ^  :

, y : r n o v ie m b r e -84.
Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén.
,El eclipse, principia en la Tierra & una hora, 48,minutos,

0 segundos, tiempo medió astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 130" 69' a lL 
O.l de San Fernando, y latitud :26* 41' S. . ■ « ; v

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 17 m i
nutos, 4 segundos , tiempo medio astronómico dé San Fer
nando, y el primer luga&quji loto.jre,jtó.jialJa en la longitud 
de 170° 83r al O. de- bi® 64' S.
j El eclipse central á medioydiáléúcede á 4 horas, 17 minu
tos. 8 segundoŝ  tiempo i medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 67* 49Lal O. de San Fernando, y la
titud 84* 84' S, -: ., ^
| El eclipse c^ntraí termina en la Tierra á 4 horas, 84 minu
tos, 4 segundo^ iifmpo- medio astronómico de San Fernan
do, y el último lúgár fiúe Io^yé se halla en la longitud de 56® 
38' al E. de San Fernando, y latitud 68° 17'S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 83 minutos,
8 segundos, tieinpé; medio astronómico de San Fernando, v el 
último lugar que lo ve sé ■halla en. la longitud de 7* 44'al 
E. dé Ban-Fernando, y latitud 39̂  5̂  S¿

Esté eclipse será visible en una pequeña, parte de la Améri
ca del Sur, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en el 
Mar Polar An tártíco.

i DICIí)MBR|B
Eclipse parcialfie Luna,̂ , en parte visible en Jaén.
Principio del eclipse á ¿a 3 y 13 minutos de la .tarde.
Medio del eclipse á las* 4 y 53 minutos de id.
Fin déleclipseA las 6 y 34 minutos de la nuches 

| üEl principio fibeste eclipse será ? visible en gran parte-de 
Europa, en eí Ajria,? en parin» dq Africa, en la Australia,, en 
parte de la Aipérica Septentrional, en el Estrecho, de Behering, 
en el Océano Indico, en grapi párte del Pacífico y  en el Mar 
polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.
; E l ftn de esteíecl^SeiserAyisible en Europa  ̂Asia y  Añ*i- 
c&, en casi toda la Australia, en una pequeña parte de la 
América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte 
tteh Océano Atlántico, en eLIndieoj en parte del Pacífico, en el 
d̂ar Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

Valor de k)p¡ápdm& fase ó parte eclipsada delftvLuna, con
tada; desde la parte boreal del limb^, 0‘973, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.
! El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
¿nHuñ' punto; del limbo dé está qtre dista 64° déA su vórtice 
hoa?#aÍ>hácia Or^té-(visipn:direata) î- • ' # ,
' El último contacto de la sombra con lá Luna se verificará 
en úñ púnto fiél limbo de esta que* dista 03* de su vértice 
hosfealihMíá Ocoidente^^visión directa)*  ̂ ^
1 Eú Jaén.la Lúa# sale eclipsada á las 4 y 40' miúúíO^ 
délaltdrdei ' j '
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.

Relación de las concesiones de honores de empleos de la Admi
nistración civil que se confirman en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. £1 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio 
de 1877, por haher satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.

Sr. D. Isidoro Gabañas.
Sr. D. Francisco Ampudia y Domínguez.
Madrid 7 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, Fe

derico Hoppe.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

: .RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS. .

Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpetas números 309 á 313, 
de señalamiento.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR, NO DEPOSITADOS.

Primer semestre, de *4.873* carpeta núm. £.3£8 de señala
miento.

Segundo semestre de 1873, carpetas números £.5£3 y £.5£4 
de idem.

Primer semestre de 1871, carpetas números £.467 y £.468 
de idem.
, Segundo semestre de 1871, carpetas números £.107 y £.108 
de idem.

Primer semestre de 1875, carpetas números £.070 y £.071 
de idem. . .

Segundo semestre de 1875, carpetas números 1.938 y 1.939 
de idem.

Primer semestre de 1876, carpetas- números 1.867 y 1868 
’ ífeHdém. • '' ' •'

Segundo semestre de 1876, carpetas números 1.653 y 4.651 
de idem.

Primer semestre de 1877, carpetas números 1.54£ y 1.513 
de idem.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.33£ y 1.333 
de idem.

Primer semestre de 1878, carpetas números 1.189 y 1.190 
de idem.

Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.116 y 1.117 
de idem.

Primer semestre de 4879, carpetas números 1.031 y i.03£ 
de idem.

’ Segundo semestre de 1879, carpetas números 880 á 88£ 
de idem. • , .
, Primer semestre de 1880, carpetas números 713 á 7£1 
de ídem.

Madrid 10 de Setiembre de 1880.—El Director general, P. O., 
Dáíñian M. Rayón.

Intervención general de la Administracion del Estado.

-BIENEÚ bíE INSTRUCCrON PÚBLICA.-—VENTAS ‘POSTERIORES AL; £  DE ÓOTUBRE DE 1 8 5 8 . .

; r : N Ú M E R O  1 1 5 . ;

Carpeta dé las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ- 
; cicm los bienes enajenados' á los ¡establecimientos¡qyetse expresan, y del,capital nominal quedes corresponderías cuales se remiten, 

á la Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de jos mismos establecimientos inscripcion es inlpasftribles con 
renta del 3 por 1 0 0 , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de A.° de Abril de 1 8 5 9 .

1 ’ - * ‘ Renta Capital' Intereses
I S m  o  . . , : f ■ y v - / .  ¡ ' : ; . líquida anual . nommaldC: las : i idel semestre

Provincias - que producían inscripciones. corriente.
.CORPORAGlONES Y ESTABLECIMIENTOS. lós bienes. _  __

x , de que proceden. ¡ —  . . =
,° "dea* # L  V Eses, Müs. * EscsrMÚs. Eses. Míls.

L ,  —.   ¡  : - —¡— ■.■■■;.t{..¡¿a*- —------------—¡— •

' MES DE DICIEMBRE DE 1 8 6 9 .

1 6 .£ 1 £  . Z a r a g o z a , . . ^ M o n j a s  délaEnseñanza de Z a r a g o z a . . 1 5 7 ‘ 9 5 5  5 .£ 6 5 ‘ 1 6 6  , 6 ‘ 4 9 1

Madrid 1.® de Setiembre de 1 8 8 0 . = E 1 Interventor general, José Ramón de Oya.

Banco de España.

Nota de los bonos del Tesoro i emisión de 1.* de Abril de 1879, que 
han sido amortizados en el sérico celebrado en el dia.de hoy.

- -1   1 " ""/■ ' ;;
S í J *  ■

■ B HUMB RACION - - ' ' ' l" '
»  .{i 'S'*'* 3 i--; ■ ■. -T

* 2.-0 2 . ¡da los bonos <jue deben ’ d e  los ion ios qáé debeo® 5 , ; » -

J | T - § * o r  amortizados. & . ser -am ortizados.
2 3,¡iT - 8 3 v . .  ̂ ;

86 D61 8.601 aí 600: 46C6 Del 466.601 al 600
355: 35.401 ’TOQ! -4681 - 468:001 100
425 -42401 500 4 744 474.304 400
486 48 501 600i . 5.029 cO#'80r 900
50-'; 50.501 600 5.0X7 508:601 -TOO

. 631 63 001 100 , - 5.116 511,501 6' 0
791 79001 100! 5.167 516601 7Í)0
.000. 89 9 4 '90DÓ0: -5.2Í8 :6 2 S ® 1 ': 300
933 93201 :8P0¡ 6 249 524.801, 900

1.022 102.101 200! 5.822. 532.101 2u0
1.058 405.701 800 5.336 833-501 •' 680
1.172 117.101 ■:200Í <5.423. - 542.201 • - 800
'1.358' 135 701 800! 5.520 Boi'HOi 552 OtO
1.779: ’ '177.801 ' '-900! 5.732 573:101' -200
4.980 * 197 901 198.000Í .5  811 58u601 1 0
2092 .209.101 200' 5 909 o90 'M  900
2.118 211.701 ; 8 0 0 - 5 9 4 )  594.001 ":i -100
.2.345 ; 234401 . 500 ̂ 6.012 . 61M,.101 W
2.364 ! 236.301 400 6.053 605 201 300
2.602 ; 260.101 200; 6 199 '6 i0  801 9QJ
2.708 270 701 .800: . ;6.203 620201 300
2 855 283.401 5001 6.346 634 5i 4  600
2.860 285 901 286000 6  362 '60610t 200
2.944 i 294 301 400! ,6 411 641,001 . 100
2 958 295.701 8ÍX) 6 438 64k.7(u 8Ú
3,000 < 299.901 300.000'1 6 441 644 301 400
3 086 : 308.501 6 0 < 6 610 660 9 1 6611*0
3.096 ; 309 501 600. 6 630 603 801 > 9>'0
3117 311:601 -700‘ ' 6.674 667 901' -400
3.135 313401 : 500'. '6 093 669:2>1- 500
3.145 314.401 500' 6.716 67(701 . -0U
3393 339.201 300* -6733 ' im M ' i  -3-0
3395 ' 339.401 -500 -6.81.5 681,4*4 500
3417 341.601 ' 700 6.861' 686.001 ' í0J
3.596 859.501 : ’ '€00. 6 876 68T8Q1 600
3 637 8636)1 . 7fX): -6903 ■ 690,201 . 3 0
3.668 366701 800 7.032 703 tOl 20(1
3.713 371201 3C0' 7.036 703 501 6¡0
3 810 380.901 381000! 7 084 708 301 '400
3.841 384001 1001 7/94 709 301 400

* 4 014 401 301 400* 7 144 714 30 Í 400
4.131 413001 100! 7 158 715 701 810
4.“;32 ■ 423.101 *200* 7.220 722 M)i 6C0
4.334 433.301 4Ó0¡ 7 248 724 701 800
4.390 -438.901 439.1 OOf......7431 743.001-*— 100

'* 444'. ,444.401 '5001- 71*30 74490* * >¿f45O00
4.319 451.801 900¡ 7517 751.6(1 ' * T.K)

- 4.0621., - tjtéOJbQl- -

»Madrid ID d f1 Setiembre de¡ ’i®80¿ =hV'.^
dor, Secades.*=»El Secretario, Manuel Ciudad.

Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la segunda quincena del m es4e Jmnio último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.. r

'E:xcmb. Sr. D. Gristóbal-Maríin de Herrera, rehabilitado en 
el goce del haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que en con
cepto de Ministró cesante de la Corona le fué declarado por el 
supriiúidó Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 
-4.de Agosto de 4869, y cuyo haber deberán percibir sus herede
ros desde el -13 de Febrero de 1878, dia siguiente al de su cesa
ción em el cargo dé Ministrdde Ultramar, hasta 10 de Abril'del 

,*mismó año, en que ocurrió su fallecimiento.
D. ' Juán Rüii* tíáchüpin y Mhtéó, hlásiñcádó en concepto de 

júbiiado con el .haber; anual de £>.£00 pesetas, cuatro1 quintas 
partes' del sueldo de 6.500 'que le sirve de regulador, y por re
unir 38 años, 3 ’iüéses y‘ £4 dias de sérvicíos. Extracto de los 
ihisinosUDñcial y fefe dé Negociado Auxilíár létrádo de la Di
rección ;general de lo Contencioso 4 años, i0 meses y £9 dias; 
Oficial y Jefe dé Negociado de la Asesoría general del Ministerio.

• dé Háéiteñda.8 años y  0 meses; Jefe de Negociado de primera clâ - 
se. de Hacienda pública con, destino á servir la plaza de Agente 
fiséal superriúmerario :del íribúnah de Cuentas del Reino un 
meé y 16 dias ; Agente fiscal segundo del mismo Tri’bqnal 6 
años, 4 meses y £6 dias; Jefe de Administración- de cuarta cla
se con destiño á servir la plaza de Agente fiscal segundo y Abo
gado fiscal de dicho Tribunal 10 años, un mes y 43 dias, y  sede 
abona por razón de carrera 8 ¿¡ños.

D. Fernando Molina y López, clasificado en concepto doju - 
‘ ’bilado con el habéí anual -de .£.700 pesetas, tres quintas partes* 
del sueldo de 4.500 que le sirven de regulador, y por reunir £5

* años, 9 meses y ££ días de servicios. Extracto de los mismos: 
Registrador de la propiedad del partido de Mu i a 17 años, 9 
meses y,££ dias, y se le abonan por razpn de correrá 8 años.

D. -Manuel Rúiz Perezi •clasificado eh Concepto de jubilado 
Cón el- haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas pártes del 
sueldo de 3.000 que le sirve-de regulador, y por reunir £5 año^
% meses y 7 dias dé servicio. Extracto de los mismos: en se- 

'Bion celebrada - por la ̂ primitiva- -Junta Jdé Pensiones •iéívilés: 
en 13 de Setiembre de 4 tt7# le fueron reconocidos como cesan-, 
te £0 años y 3 meses; Adiñiñistrador de la estafeta ambulante 

* del Teird^carril del Norte £ años y 8 meses, y Oficial dula e la -: 
.rse de íspgundos con . destino á la Administración del ‘Correo 

central & años,' 5’meses y 7 dias.
¿ Di tMestino -Lope# Espadas, clasificado en éóñeepto de ju-i 

,biladocon el haber anual de 3.300 pesetas, trés quintas parlas.:; 
del sueldo de 5.500 que le í sirve de regulador; y por reunir £5 
años, 40 meses f  O dias dé servicios. Extracté dé los mismos: 
Registrador de la propiedad de Ciudad-Real 4̂7 años, 10 meses 
y 6 diáé, y se le abonan por razón de carrera 8 años,

D. (Fernando Gárcía Ochña, clasificado en concepto de jubi
lado cpn el haber anual dé 3.000 pesetas, cuatfo quintas partes 
del sujeldo de 3.750 que léisirve de reguladorty por reunir 41 
años, 6 meses y 16 dias dé servicios. Extractó d’e los mismos: 
Promótor fiscal y Registrádor de la propiedad del partido de  ̂
Arenáis dPj§an Pedro 33 ^qp^^m éses y 16 diffe/y-se le abo
nan pér razón de carrera 8 años. 3>

e tas,
partes, dei sueldo de 1.8£5 que le sirve de regulador, y ñor. 

mismos: en el Ejército 8 años, 41 meses y 8 dias; Alumno de

a Escuela práctica de faros de la Coruña 10 meses y £1 dias, 
y Torrero de faros £6 años, 5 meses y £3 dias.

D. Jaime Antonio Gelabert y Mus, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 9^0 pesetas, tres quintas partes 
leí sueldo de 1.500que le sirve de regulador, y por reunir £6 
años, un mes y 9 dias de servicios como Ordenanza, Aspirante 
Aycdante á Oficial y Administrador de Correos de Malion.

D. Julián Hurtado y Calvo, clasificado <en concepto de jubi
lado con el haber anual de £.£50 pesetas, tres quintas partes 
leí sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 7 meses y £7 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de ascenso de Oeaña. £ años, 6 meses y £7 dias;
Juez de primera instancia de entrada de Puente del A rzobis-. 
po, del Barco de Avila, de Llerena y de Sepúlveda 19 años, £ 
meses y 8 dias; Juez de primera instancia de ascenso de Cué- 
Llar un año, 10 meses y ££ dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Francisco Barnoya y Xiberta, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6 ¡0 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir £3 
años, 10 meses y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano nacional movilizado, queda en suspenso el abono de 
esie servicio, por no estar debidamente justificado; Perito agró
nomo de Montes de la provincia do Gerona 15 años, 11 meses y 
un dia, y Ayudante del Cuerpo de Montes del distrito de Ge- ! 
roña 7 años, 11. meses y 16 dias.

D. Rafael Pizarro y Perez, Subdirector de Sección del Cuer
po de Telégrafos, clasificado en concepto de jubilado con él 
haber anual de £.800 pesetas, cuatro quintas partes del suelda 
de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 39 años, un 
mes y £0 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta con fecha 13 de Marzo último le fueron 
reconocidos £9 años, 5 meses y £5 dias, y se le abonan 9 años,
7 meses y £5 dias de servicios por los que prestó en el Ejército , 
y dejaron de reconocérsele en su anterior clasificación hasta 
que fuesen justificados en debida forma. ^

D. Mariano Samaniego y Asprer, clasificado en concepto de 
cesaqte con el haber anual de 3.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir ££ años, 4 meses r 
y £9 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 10 
años/7 meses y £6 dias; Mayordomo de semana de la Real Casa- 
9 años, 10 meses y 5 dias,'y Jefe de Negocjado de segunda clase 
dé Hacienda pública con destino á la Ordenación general de 
Pagos por obligaciones (d£l Ministerio de Gracia y Justicia un 
año, 10 meses y £8 dias.

’ D.: Antonio-Collado y Ramos, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 375 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 1.500 .que le sirve de regulador, y por reunir 18 años, 8 me
ses y-10-dias de servicios.^Extracto de los riiismos: en el Ejér
cito^ años y 47 ñias; ayudante, mozoy Oficial de la Adminis-  ̂
tracion de Correos de Manzanares 8 años, 7 meses y 8 dias; Ad
ministrador de Correos* de Infantes, de Taraneon y de Manza
nares 4 años y 15 dias.

D. Pablo Aceituno y Perca, clasificado en juicio de revisión ' 
y cómo eesante con derecho al haber anual de 1.500 pesetas, 
mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por re
unir £4 años, 5 meses y £3 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 8 años; Administrador de Loterías 6 
años, 6 meses y £0 dias; Oficial de la clase de terceros de la Di
rección general de Contabilidad £9 dias; Oficial de la Contadu
ría de la Gasa de Moneda de esta Corte 6 años, 5 meses y 6 
dias; Administrador de las salinas de Naval un año, 8 meses 
y £0.dias, y Oficial primero de la Comisión especial de Esta- 
dística de la riqueza territorial y pecuaria de la provincia de 
Guadal ajara un año, 8 meses y 8 dias.

í). Mariano Carrillo, Subinspector de Vigilancia pública ee- 
jsáñte, clasificado en juicio de revisión eoní derecho á continuar 
én el disfrute del haber, anual de 437 pesetas y 50 céntimos 
qué conio cuarta parte cíé’l sueldo de 4.750 que le sirve de r e - ; 
guiador-le fué ya'declarado por la suprimida Junta de Clases 
pasivas en sesión de 6 de Mayo de i8'38, y por reunir 16 años, 9 
meses y £5 dias de servicios que le fueron reconocidos en dicha 
sesión, y hoy le son de abono con arreglo : á las disposiciones . 
legales vigentes en el ramo de Pensiones civiles.

D. Pedro Perez Ponce, clasificado en juicio de revisión con 
derecho á continuar en el disfrute cfel haber pasivo de £.000 
pesetas anuales que en concepto de cesante y como mitad del 
Sueldo de 4.000 que le sirve de regulador le fué ya declarado 
por la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de £0 de 
Enero de 1863* Se le reconocen £1 años, 10 meses y 3 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Jefe I de Sección y Oficial 
segundo de la Dipútaeion provincial de. Iluelva 3 años y ££- 
dias; Abogado fiscal de la Subdelegacion de Rentas de Huelva 
6 años, £ meses y d£ dias; Oficial mayor de la Secretaría de 
dicha Diputación provincial *3:meses y 1£ dias; Oficial segundo 
segundo del Gobierno civil de la provincia de Huelva 4 años, 
o meses y 7 dias; Ayudante de segunda clase del Cuerpo de 
Telégrafos £ meses y 6 dias; Oficial tercero segundo del Go
bierno civil de Sevilla 9 meses y 10 dias; Secretario del Go- 
bierno de Huelva 3 años, 7 meses y £0 dias; Vocal y Vicepresi
dente del Consejo provincial de Huelva 3 años, 3 meses y 
4 ¿tas, y Juez de paz, Vocal y Presidente del mismo Consejo, 
Juez municipal y Vocal de la Junta provincial de Beneficencia 
de Huelva, no se le abonan estos servicios.

D. Bonifacio Diáz Pedregal, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no re
unir los 15 años de servicios que como mínimum exige el ar
tículo 18 de la ley de Presupuestos de 1885. Se.- le reconocen 13 : 
años, 7 meses y 1£ dias. Extracto de los mismos: en sesión ce-r 
lebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas con fecha £7 
de Abril de 1860 le fueron reconocidos y hoy le son de abonó 
en juicio de revisión 10 años y £6 dias; Celador de protección 
y seguridad pública 3 años, 6 meses y 16 dias, y Secretario da 
SariMad marítima de Rivádesella, no se le: abena este servicio.

CLASIFICACIONES DE 'ULTRÁlfrAR.

B. Manuel González fiel Valle, clásifidado en concepto de 
jubilado con el haber anual de í 0.000 pesetas, máximum que le 
Corresponde por el. sueldo de £0.000 qúé le áirVe de regulador, y  
por reunir 37 años y 8 meses de servicios; Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de prime
ra instancia de Clases pasivas -eorí fecha 10 de Diciembre de 
11870 le fueron reconócidos como cesante 31 años, 8 años y £1 <
dias, y se le abonan como Consejero de Administración de la .
ifela de Cuba 5 años, 8 meses y 17 dias.
* D. Juan .Manuel d#T& Matta y García, ¡Administrador cen

tral de Colecciones y Labores de Tabacos de Filipinas, clasiíi- /
dado en concepto de césante con el haber aniual de 3.75) pesetas, ^
cuarta parte dél sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y  ? 
por reunir 18 años, un mes y £ dias de servicios. Extracto d© 
lós mismos: en sesión:celebrada por la primitiva Junta de Pen- 
siOTitóéiviles con fecha n d o  Julio de 18681 le fiíéton reconoci
dos, y hoy le corresponden enjuicio de revisión 14 años4.7.meses

sa de arriendo de la sal en concepto de Oficial de la Represen— 
3arñós yGmesés,

 ̂. ^  , * (Sigue
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(Concluye la Estadística académica de los Estudios generalas de Segunda enseñanza,— Véase la Gao^TA de ayer.)

C U A D R O
/

CORRELATIVO DE LOS DATOS MÁS IM PORTANTES DE LA ESTADÍS

n u m :e r o

DE ALUMNOS.

INSCRIPCIONES

DE MATRÍCULA.

DERECHOS
ACADÉ MICOS 

ABONADOS.

TOTAL

BE EXÁMENES. : SOBRESALIENTES. NOTABLES. BUENOS. APROBADOS. SUSPENSOS.
INSCRIPCIONES ^

NO UTILIZADAS (a).

0.. Gisner o s ..  8458 
Barcelona... 8336 

ti San Isidro . .  1939 
1 V a len cia .... 1811 
I  Sevilla , , . 1750 

Valladolid . . 943 
; taragoza . . .  928 
: ‘Santander. .• 899 
| Granada.. . .  857

Jerez............... 855
Alicante___ 806
Málaga., 793
M urcia........  773
Cádiz...........  668
Toledo.. , 667
Oviedo........ 604
Salamanca.. 586 
Santiago.. . .  550 
Bilbao , .  . 546 
Gérona . . . . .  589
Jaén.............  515
Baleares.... 496 
Badajoz.. . . ,  48$ 
Tarragona.. 468
Córdoba------  451
Zamora.......  393
Orense.......... 348
Coruña........  348
C anarias.... 347
Búrgos........  347
Pamplona.. .  347 
Pontevedra.. 344 
Logroño. . . .  336 
A lbacete.... 334
Lorca..........x 316
Lugo ............... 310
Lérida ............  889
León . . . . . . .  883
Cabra ............  883
S. Sebastian. 877 
Ciudad-Real. 869
Huesca .......... 869
P alencia .... 866 
Castellón . . .  834 
Almería . . . . 1 831 
Guadalajara. 885 
C áeeres..... 888
Cuenca..........  199

; Figueras... .  195
.Avila...............  187

: Vitoria ..........  188
j Begovia.. . . .  145 

Ponferrada.. 145
, ¿B.<ma............... 1%8
T eruel.. . 134
Gijnn............ ..  188
Reus ...............  181
Huelva ........... 115
Baeza............. 86
Mahbti.. . . . .  63
Tapia.. . . . . .  68

Q. Cisneros.. 5907 
Barcelona.. .  5681 
San Isidro.. 4586 
V alencia.... 4584 
Sevilla . . . . .  4118 
Valladolid . .  8463 
Zaragoza . . .  8381
Granada------  8858
Málaga........ 8141
Jerez...........  1934
M urcia........ 1847
Santander . .  1815 
A lican te .... 1783 
O viedo...... T535
Cádiz............ 1475
Salam anca.. 1397 
Santiago.. . .  1316
J a é n . . . . . . .  1874
Baleares. . . .  1867
Bilbao.........  1808
Badajoz . . . .  1166 
Tarragona.. 1134
Toledo....... .. 1131
C órdoba.... 1Ó73
Zamora........ 1060
Gerona. . . . .  963
Orense.........  949
Burgos. . . . .  914 
Logroño. . . .  906 
Pamplona.. .  889 
C anarias.... 873 
Pontevedra.. 863
Lorca..........  837
Coruña........  814
Lugo............ 811
Cabra ............ 786
Albacete. . . .  767
Lérida............  656
S. Sebastian. 644’ 
P a lencia .... 641
León ............... 630
Huesca........  * 688
Ciudad-Real. 680 
Castellón . . .  588 
Almería . . . .  549 
F igueras.... 548 
Cáeeres. . . . .  538 
Guadalajara. 588 
V ito ria ...... 503
Avila.............. 467
C uenca ..... 463
Soria............ . 358
G ijo n .. . . . . .  351
Segovia.........  343
Ponferrada.. 335
Reus ...............  315
T e ru e l...... 308
Huelva..........  841
Baeza .............  880 i
Tapia..............  167
Mahon............  150>

.. - - í

C. Cisneros.. 5868 
Barcelona.. „ 4659 
V alencia.... 3914 
San Isidro.. 3573 
Sevilla . . . . .  3464 
Valladolid.. 8313 
Zaragoza.... 8804 
G ranada.... 8070 
Málaga . . . .  1880 
Murcia . . . .  1658 
J e r e z . . . . . . .  1596
Oviedo........  1485
Santander . .  1418
Alicante___ 1315
Salamanca.. 1858 
Santiago.... 1185
Jaén ............ 10971
Cádiz...........  1010
Toledo ; ___ 1009
Baleares___ 987
Badajoz----  986
Tarragona . 976
Zamora---- - 944
Córdoba___ 891
Pamplona.. .  889
Logroño.__  889
Búrgos. . . . .  808
Orense........ 803
Bilbao.........  780
Pontevedra. 738
Lugo........... '789
Lorca..........  785
Albacete___ 780
Canarias-----  684
Cabra..........  658
Coruña........ 653
Palencia. . . .  608
Huesca........ 585
Lérida.......... 566
Ciudad-Real. 565 
Castellón . . .  551
León............  513
C áeeres..... 478 
Guadalajara. 463 
S. Sebastian. 448
Avila...........  443
V itoria........‘ 448
Alm ería. . . .  439
Cuenca. . . . .  401
Figueras... .  380
Soria.. . . . . .  319
Segovia..... 314
Ponferrada.. 889
Teruel.........  889
Baeza__ . . .  808
Gijon;. . . . . .  189
T ap ia ........ .. 156

C. Cisneros.. 5515 
Barcelona.. .  4859 
Valencia.... 4868 
San Isidro . .  4044
Sevilla......... 3861
Valladolid. . 8413 
Zaragoza. . . 8807 
Granada.. . .  8065
Málaga.........  1850
Murcia......... 1718
A lican te .... 1690
Jerez............ 1553
Santander. . 1539

'Oviedo____  1446
Salamanca. . 1871 
Santiago.. . 1Í66 
Tarragona.. 1146
Jaén.......... . 1180
Baleares------  1111
Cádiz...........  1073
Bilbao. , 1056 
Toledo.. . . . .  1045
Zamora.___ 1087
B adajoz .... 1088 
Córdoba.. . . .  913 
Logroño.......  871
Orense.. .864
Búrgos.........  849
Pam plona... 819
L’orca............ 808
Pontevedra. .  798
Gerona.........  790
Lugo ................ 766
Albacete. . . .  734 
C a b ra . . . . . . .  694
Coruña..,*... 676 
L é r id a . . . . . .  689
Canarias___ 688
Huesca______ 599
Ciudad-Real. 595
Palencia.........  590
Castellón____  589
León..............  567
S. Sebastian. 560 
Cuenca... . . .  495
Guadalajara. 498 
Vitoria.. . . . .  478
Cáeeres. . . . .  471
Avila ...............  431
Alm ería... . .  398 
Figueras.. . .  366 
Soria , ,  381 
S eg o v ia ..... 335 
Gijon.*-------- \  305
Teruel. . . . . .  300* ■ - 
Ponferrada.. 897
Reus.____ . . .  879*
Baeza.. . . . . .  810
Huelva.. .  - . .  161
Tápia........ .. v 159
Mahíbn.. . .  . . 140

. 'i 

: t
M .

S e v illa ...... 654
C. Cisneros.. 568 
Barcelona... 488 
San Isidro. . 489 
V alencia.... 346
Valladolid... 384
Jerez.............  899
G ran ad a .... 896
Málaga......... 808
Zaragoza.. . .  800 
Alicante.. . .  j 198
Murcia..........178
Orense.......... 137
Canarias. . . .  187
Gerona.. . . . .  119
Tarragona... 113 
Palencia. . . .  110 
Jaén .. , • * . . .  109 
Pamplona. . .  106
Oviedo.......... 104
Lérida.'........ 104
Salamanca. . 103 
Santander...  103 
Pontevedra.. 100
Logroño.......  98
Cabra............ 97
Toledo........ ... 95
Cádiz............ 95
Bilbao, r ; . . . ^  86 
B a l e a r e s . 85 
Coruña.. . . . .  • 88
Huesca— .. 79 
S. Sebastian . 78 
B adajoz ..... 76
A lm ería...... 73
Búrgos.........  78
León.. . . . . . .  70
Zamora........  67
Castellón----  56
Guadalajara. 55 
A lbacete .... 55 
Ciudad-Real. 53
G ijon.......... 53
Vitoria....... . 53
L orca.. . . . . .  , 51
C uenca.... . .  41
Segovia.. . . .  41
F e r ro l . .___ 41
Lugo... . . . . .  38
Soria. . . . . . .  38
Ponferrada.. 33
Reus............ 38
F ig u eras .... 31
Huelva.____  86
Baeza. / . . . . .  88
T a p ia . . . . . . .  17
Mahon.. . . . .  15

-jl- • ••’

7614
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C. Cisneros.. 758 
Barcelona.*.. 659 
San Isidro.. .  638 
S e v illa ... . . .  510
V alencia... 474 
Valladolid... 384 
Zaragoza.. . .  301
Granada. . . . .  899
Murcia.. . . . .  861
Jerez. . . . . . . .  846
M álaga ...... 840
Alicante.___886
Oviedo.......... 803
Orense. . . . . .  199
Tarragona.. .  180 
Oanariásl. . .  179 
Santiago . . . .  178
Salamanca. . 163
Cádiz............ 159
Jaén............ 156
Coruña....... ••. 136
Pamplona . . .  136
Bilbao. ---------136
Gerona*........138
C órdoba..... ífel
Logroño....... 130
Palencia. . . .  114 
S. Sebastian. 110 
Huesear, . . . . .  110 
B adajoz'..... 107 
Toledo... ; . . ‘T05
Biv '"'S......... 101
Zamora. .\ . .  98 
Baleares.. . . .  97
Cabra.. . . . . .  95
Lorca. . . . . . .  88
Pontevedra.. 87
Castellón------ * 85
Ciudad-Real. 84 
L e ó n . . . . . . . .  79
L u g o . . . . ; . . .  71
A lm ería ..... 71
L é r id a . . . . . .  70
Figueras . . . .  1 70
Álbacéte. L . 1 68 

& Avila . . . . . . .  66
Vitóríat . . . . .  65
C áee re s ..... 63
Guadalajara. 68 
Teruel. . . . . .  56
S eg o v ia ..... 58
G ijon.------ . .  51
C uenca ...... 46
Soria; . . . . . .  45
R éus.. f.'“. ; . .  44 
H u e lv a ...... 38
Ponferrada,. 31 
M ahon ....W *  88

' Baeza.; . .  1.' 1 80' 
T ap ia . . . . : . .  15

r ■

1 !>l ^ m í -
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C. Cisneros. 1090 
Barcelona.. .  1083 
V alencia.... 743
San Isidro.. 686 
Sevilla.. . , 559 
Valladolid.. 587 
Zaragoza.... 475
M u rc ia .... .  44 i
Granada. . . .  400
M álag a ..... 357
J e r e z . . , . . , .  381 
A lican te .,.. 310 
Bilbao; . . . . .  838
Tarragona;. 888 
Pamplona... 814 

' Santander. ,  807 
H u esca ,.... 803
Baeza i . . . . .  808
J a é n . . . . . . . .  802
C á d iz . . . . . . .  186
G e ro n a .... .  184
Santiago.,,!,, 178 
Zamora . . , ; .  174 
B adajoz..... 173
B úrgos.. . . .  í l i
L ogroño .,.. Í70
Lorca............ 165
Cabra....... . 155
Toledo.. . . . .  158
L u g o .. . . . . .  151
B aleares .... 143
Albacete.. .  v 137 
L é r id a .. . . . .  134
Ciudad-Real. 188 
Palencia. . . .  ' 187
Oviedo*. . . . .  130
S. Sebastian. 116 
Pontevedra.; 118 
Cáeeres. ; .  v. 108 
Guadalajara. w 85- 
V ito ria ... 77 
F igueras.... 76
L e ó n . ; . . . . .  76
Cuenca........ 78

G ijo n ...1. . . .  70
A v ila .!...- .. 69 
Tbrúel.. . . . .  56
Soria .. . ;  ;V. 49 
Ponferrada.. 46 
Huelva ̂  i . v . 45 
Báézá.* .. / . .  44 
M ahon.... v. 48
Reus . . . . . .: . 38
T a p ia . . . . . . .  88
C órdoba..;. 14 
Almería > ... 6 
O ren se ...... 8
Cor uña1. . . . .  »
Castellón.;. % » 
Segovia...., »
Canarias. . . .  »

:¡l !: /.

|í

C. Cisneros. 8430 
Barcelona.. .  8899 
Valencia.. , .  8100 
San Isidro. . 1606 
Sevilla . , , , 1313 
Z aragoza... 996 
Valladolid.. 898 
Málaga. . . . .  871 
O v ied o ..... 840 
Granada. . . .  -838 
Santander.. 793
Alicante___ 785
M u rc ia ..... 719
Salamanca..: 6.'8 
Baleares...* 603 
Santiago. . .. 590 
J e r e z . . . . . . .  549
J a é n . . . , ; . .  548 
B adajoz. . . .  519
Tarragona.. 517
Bilbao..----- 473
Zapaóra,.. . .  471
Cádiz.. . . . . .  468
B adajoz .;.. 459 
Orense . . . . .  456
Toledo. . . . .  447
Lorca. . . . . .  486
L u g o . . . . . . .  488
Albacete.. . .  393
B ú rg o s ..... 387
Logroño. . . .  368
Pontevedra. 357 
Castellón... 336 
Pamplona... 318 
C abra.. . ..  301 
Gerona. . . . .  890
Coruña. . . . .  869
C anarias.... 869
L érida... . . .  858.
L e ó n . . . . . . .  834
Cáeeres... . ,  833
Ciudad-Real - 883 
Cuenca. . . 8 1 9  
Palencia.. . .  8T3
Guadalaj ara. 803 
Avila; . . . . . 801 
Huesca . . . . ;  ‘ 196 
Vitoria. . . . . 1 9 8
S. Sebastian. 188
Almería___ ■ 185
Segovia . . . .  166 
F ig u e ra s ... 163
Soria...........  168
R eus...........  150
Ponferrada. 140
Teruel.........  116
Gijón..; . . ; ;  100 
Tapia . ¿ 85 
B a é z a i r: 88 
Mahon . . . . ;  <> 43 
Huelva. . .  1 ;  38

V: !

San Isidro .. 691 
C. Cisneros.. 661 
V alencia.;.. 635 
Barcelona.;. 396 
Valladolid . 880 
Santander.. 838 
Santiago.;..  858 
Toledo. . . . , - 846 
Zaragoza.,.. .  83o
Granada----  838
Sevilla.........  885
Z am ora ..... 817 
Badajoz. 813 
C o ru ñ a ..... 189 
Córdoba . . . .  i 184 
B aleares...; 180 
Málaga . . . .  180 
Oviedo . ¿. . .  179 
Alicante . . .  177 
C á d iz .... . . .  171
Salamanca.; 141*
Je re z ..,. . . .  ; 138 
Pontevedra, 136
Bilbao.........  183
B úrgos., . . .  118
Cuenca. . . . .  J 117 
M u rc ia ..... 1Í3 
Castellón... 118 
Tarragona., 108 
Ciudad-Real 107
León........... 106
Logroño;.;. 105
Jaén ............  105
Guadalajara, 87 
V itoria.. . . .  85
Lugo....... ... 84
A lbacete.... 81
Segovia... i . , 76 
Lorca. . . ; . .  78 
Orense . . . . .  ! 70
S. Sebastian, 68 
Gerona. . ,  *. 65 
L é r i d a . 63 
Almería..  . .  63 
Soria.. . . . ; .  57
Canarias. . .  53 
V ito r ia ,.. . .  *51
Avila.. . . . . .  48
Ponferrada. 47 
C abra.. . . . .  46
Baeza. . . . . .  48
Cáeeres. , . ; . i 31 
G ijo n .. . . . , . ;  31
Teruel .; 31 , 
P alencia ..,. 86 
Figueras. . .  86 
H u e lv a .... . ' 86
Tapia ..........  / * 80
R eu s..,..Á .; *15 
M a h o n ..,. . ' 18 
Huesca........  11

*

San Isidro.. 1185.
C;Cisneros.. H 33 
Barcelona... 1094
Sevilla___  1039

Valencia.... 877
Cádiz...........  545
Jerez...........  515
Santander. .  499
Málaga........ 443
Granada. , . .  417 
Zaragoza. . .  410 
Valladolid.. 379 
B ada joz .... 365 
Córdoba.7' ; . .  334 
Baleares.. ; .  309 
C anarias.... 300 ^  
T o le d o ..... $98 
Salamanca.. 875
Coruña........ 878
Gerona. . . . .  858 
Jaén. . . . . . .  $58
Oviedo........  843
Bilbao.......  843
Zamora.......  833
Murcia........  831
A licante.... 831 
F igueras. . .  8Í7 
A lm ería .... 806 
Pontevedra. 803 ’ 
Tarragona.. 800
Búrgos........ 181
León...........  177
C abra.........  171
Logroño. . . .  147 
S. Sebastian. 144
Orense........  440 ^
Lorca..........  158
Lugo...........  187
Castellón... 130 
Guadalajara 184 
Albacete.. . .  119 
Ciudad-Real 106
Cuenca........  103
Pam plona. .  401 
V ito r ia .... .  99
Huelva........  96
Avila*.........  39
Segovia. . . .  39 
Ponferrada. 88
Cáeeres........ 87
Soria...........  74.
Palencia,... ' 70
G ijon .......... 59
R e u s . . . . . . .  54
B aeza.........  58
H u esca ;.;.. 38
T eruel........  37
Tapia............
Ma h o n . , . . .  88

1663*: -|
____ - — —-A s

38808 77616 63940 1 '69484 ' II ;  81177

(a) El Estado abona al Profesorado de los Institutos por premios de aiíílpeáád  

iíadrií 80 de líayp de i879.^EI Director general, José de Cárdenas.

- í ' ................■ . . . . . . . . . .  ..............................  ^ .jjfr
f  jfyéritó 165.0DÓ peséfkg, ^  de gastos de 8.867.631 pesetas, y por consiguiente uiFdéücit total i*

i
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G E N E R A L

TICA DE LOS INSTITUTOS EN EL CURSO DE 1877 Á 1878.

SOBRESALIENTES .SUSPENSOS GRADOS INGRESOS GASTOS DÉFICIT NÚMERO ALUMNOS HABITANTES
POR CADA POR CADA DE BACHILLER. • EN PESETAS. EN PESETAS. Ó SOBRANTE. DE ALUMNOS EN CADA POR CADA POR CADA ALUMNO.CIEN EXAMENES. CIEN EXAMENES. PROVINCIA. 10.000 HABITANTES.

Canarias----- «0*8 C oruñ a ..... 88 ,
4

C. ..Cisneros.. 817 Murcia........ 101766 San Isidro.. 98504 Alicant e-Déf. 59754 Madrid.. . . . 4391 Madrid........ 73*7 Madrid........ 136
Sevilla . . . . . «0 ‘1 Cuenca.. . . . «3*6 Sevilla........ 188 C. Cisneros . 66084 Barcelona ... 98810 Cádiz....... 57331 Valladolid.. 943 Valladolid.. 37*4 Valladolid.. «67
Jerez ........... 19*8 Toledo.......... .. 83*5 Barcelona... 169 Málaga........ 61891 Alicante......... 75411 San Isidro.. 49600 Santander.. . 899 Santander.. 37 Santander.. 870
Falencia... . 48*6 Segovia.., . . 88*7 San, Isidro., i; 159 Barcelona... 54833 C. Cisneros. 78808 Huelva........ 47784 Cádiz.......... 1583 Cádiz........... 36*7 Cádiz.. . . . . . «78
Almería . . . . 18*£ Santiago.. . . 81*6 Valladolid.. 148 Valencia. . . 54163 tCádiz........... 78485 Córdoba. . . . 45917 Sevilla. . . . . 1750 Sevilla 35 Sevilla . . . 886
Gijon........ 47*4 Zamora........ 81*1 Valencia.. . . 437 Jaén........ 49403 Valencia— 67387‘ Barcelona... 43971
Lérida. 16*5 B a d a jo z .. 80*7 Zaragoza . .y 483 San Isidro.. 48904; Córdoba----- 65588 Bilbao.......... 43906 ' __ _
Huelva. . . . . 16*4 Córdoba. . . . 80*8 Granada... . 110 Cabra........ . ¡43840 Sevilla. . . . . 59933 Lugo............ 48398
Orense . . . . . 15*8 Baeza. . . . . .  y i 8Q: .. Málaga.. . . . 85 Sevilla. . . . . 43689 Málaga.. . . . 59755 Coruña.. . . . 40405 Barcelona... «336 Barcelona... 88*8 Barcelona... 354
Gerona.. . . . 45*1 Castellón. . . 19 Tarragona.. 83 Jerez.. . . . . . 39159 Bilbao.......... 54169 Cáceres........ 39881 Vizcaya. . . . 546 Vizcaya . . . . 87*7 Vizcaya . . . . 361 §
Granada.. . 14*8 L eón .. . . . . . 18*7 Santiago.. . . - 68 Veflladólid;. 88088 Santander.. l®539í: 3j Guadalajara. 38935* Valencia----- 1811 Valencia../. 86*6 Valencia..,. 375 |
Cabra.. . . . . 14 Ciudad-Real. 18 Salamanca.. ó 59 Granada.. / . 87618 |M.urcia........ 58465| Orense___ _ 38938 Murcia........ 1089 Murcia........ «4 Murcia. . . . . 416 i
S. Sebastian. 13*9 V itoria .. . . .  ;j 18 Oviedo. . . . . . 58 Zaragoza. . . 85808 ¿Granada..-.. 58806J Santander.. 38387 Gerona........ ' 784 Gerona........ 83*7 Gerona........ 417 §
Terilfel... 13*7 Guadalajara., ,17*7 Cádiz.-. 54 -Búrgos. . . . . 88868 Búrgos. . . . . 51907 Pontevedra. 38380 Zaragoza. . . 988 Zaragoza . . . «8*9 Zaragoza . . . 437 I
Valladolid.. 13*4 Pontevedra... 17*8 Alicante. . . . 50 Córdoba / . . . 19665 L ugo.. . . . . . 51854 Soria............ 37668 Salamanca.. 586 Salamanca.... 80*8 Salamanca.. 495
Huesca,. . . . 13*8 Santander/.. 16*7 Murcia . . . .  / 49 ¡Ponferrada.. 18840 Toledo........ 50595 Albacete... . 36783 j
Pamplona... 18*9 Baleares..,. 46*8 Logroño.. . . 48 ¡Oviedo. . . . . 18574 Huelva.. . . . 50014 Badajoz___ 36666, i — - —
Pontevedra. 18*6, Soria ,.. . . . .  ; 46*1 Jaén . , . . . . . . 47 Tapia. . . . . . 18498 Orense . . . . . 49461 L eón ........... 36657
León. . . . . . . 18*5 San Isidro.. 46*1 Lérida.. . .  ̂ 45 Toledo . . . . . 18146 Baleares 48668 Omdarl-Rpal 9R M 7 Tnlpño 667 rp /-O a/| a 90 Tolprio 500
Segovia....... 18*8 H uelva... . . 16*1 Zamora... . . 44 Baleares.. . . 16538 Tarragona.. 48559

VlUUÜU llCCtl*
Cuenca..... . 34306 Aíicaníe----- 806

i oieüo.. w... 
Alicante----- 19*5 Alicante___ 518

Coruña..* . . 48*4 Cádiz... . . . . 45*9 B adajoz/. 44 Salamanca.. 16870 Badajoz. . . . 48451 Canarias.. . . 34858 Córdoba----- 734 Córdoba . . .7 19*3 Córdoba___ 518
V ito r ia ..,.. 11*6 Almería.. . , , : 15*8 Orense . . . . . 43 Alicante./ . . 15657 Jaén.......... .. 48839 Ávila. . ...." . 33839 Logroño----- 336 Logroño----- >• 19*1 Logroño___ 584
Reus........ .... 11*5 Ponferrada.. 15*8 Búrgos. . . . . 48 Santander.. 15516 Zaragoza . . . 48118 Tarragona.. 33185 Baleares----- 55 Baleares. . / 19*1 Baleares . . . 584
Alicante.. . . 11*4 Valencia.. . .  r 44*9 Toledo.,. .7. > Tarragona.. .15374 Coruña.. . . . 47401 Toledo........ 38449 Alava.......... 488 Alava.......... 19 Alava. . . 588
Logroño,, ¿. 44*3 B ú r g o s . . . 43*9 Baleares. . . . 41 Santiago..,.. 15368 Pontevedra. 46850 Baleares___ 38130 Granada----- 857 Granada— 17*8 Granada. . . . 560"
Guadalajara. 11*8 Tapia. . . . . . 18*6 Pamplona... 39 Cádiz.. 15094 Albacete----- 45635 Vitoria........ 31460 Tarragona.. 583 Tarragona.. 17*4 Tarragona . 575 |
Ponferrada,. 11*1 Oviedo-........ 48*4 Jerez. . . . . . . 39 Lérida.. . . . . 18748 Cáceres........ 44755 Teruel......... 30749 Guipúzcoa.. «77 Guipúzcoa.. 16*3 Guipúzcoa.. 614
Málaga........ 40*9 Logroño. . . . 48* i Lugo............ 39 Badajoz. . . . 1178# Guadalajara. 44835 Pamplona... 30395 Málaga........ 793 Málaga........ 15*7 Málaga........ 684
Avila............ 40*9 S. Sebastian. 18*1 Santander . 38 Zamora. 10748 León........ . 43834 Zamora........ 30069 Zamora........ 398 Zamora........ 15*5 Zamora....... 646
S o r ia . . . . . . . 10*8 C. Cisneros.. 18 . L orca . . . . . . 34 Logroño.. 10605 Canarias— 48708 Logroño----- 89677 1Albacete.... 334 Albacete — 15*8 Albacete.. 659
M ahon..., .y 10*7 B ilb a o / , ; . . >4*6 C órdoba..,. 33 Orense. . 40489 Ciudad-Real. 41998 Búrgos........ 89639 Jaén........... 601 Jaén ............ 14*8 Jaén........ 674
Tapia.......... 40*7 Valladolid.. 1 11*6 Falencia... . 33 Gerona........ 10444 Salamanca.. 41540 Lorca. 88318 Palencia. . . . 866 Palencia/... 14*8 Palencia.. . . 677
San Isidro,. 10*6 Granada..., 41*8 C a b ra ....... 38 Bilbao.. . . . . 10863 Soria............ 41139 Segóvia... . . 87487 Coruña.. . . . 898. C oru ñ a ..../ 14*7 Coruña. 681
Baeza. . . / . . 40*5 A v i l a . . . . 41*1 Huesca.. . . . 38 Pamplona.. 8868 Zamora... 40817 Huesca. 86469 O v ie d o .,... 788 CHiedo / ------- 13*1 Oviedo........ 761
Murcia.. . . . 40*4 Salamanca/. 11*1 Castellón. . . 85 Albacete...  * 8956 Logroño. 40888 Salamanca.. 85870 Canarias/.. . 347 Canarias.. . . 18*8 Canarias . . . 888
C. Cisneros,. 40*8 Albacete... . 11 Avila........... 85 Lugo. 8856 Cabra,. . . 40836 Palencia.. . . 85094 León............ 488 León........ 11*9 León............ 847
Barcelona.. . 10 L u g o . . . . . . . 11 Pontevedra. 85 Lorca. . , . . . 8684 Pamplona. . . 39663 Granada___ * 84594 Badajoz. . . . 488 Badajoz----- 11*8 Badajoz . . . . 898
Tarragona,. 9*9 Zaragoza. ¿. ' 10*6 Canarias.. . . 85 Pontevedra. 8470 Oviedo........ 39636 S. Sebastian. «4081 Guadalajara. 885 Guadalajara. 11 Guadalajara. 907
Jaén. .  . . . .  . 9*7 Alicante. . . .  v 10*5 Ciudad-Real. 84 Canarias.. 8444 Avila............ 39547 Gerona------ 83886 Navarra----- 347' Navarra___ 10*9 Navarra., . . 917
Castellón. . . 9*5 Teruel.. . . . . 10*4 Vitoria.. . . . «3 Huesca. . . . . 8313 Cuenca.. . . . 39530 Zaragoza. . . 88904 Ciudad-Reaí 869 Ciudad-Real 10*5 Ciudad-Real 958
Zaragoza. . . 9*1 G ijon-..- 10*8 Cáceres... . . ' 88 Castellón,. / 7808 Valladolid.. 39870 Castellón.. . 88886 Huesca........ ' 869 Huesca........ 10*4 Huesca........ 959
Toledo . . . . . 9*1 Lérida.. . , . .  , 10 ; B ilb a o ... .. . 81 L e ó n ...... 7077 Jerez.. . . . . . 38698 Santiago.. .7 88855 Búrgos........ 347 Búrgos........ 10*3 Búrgos........ 968

Ciudad-Real. 8*9 Málaga.. . . . 9*8 R eus.. . . .  .• / «0 Palencia. 7090 Santiago— 37617 Gijon........... 88193 Avila........... 187 Avila....... 10*8 Avila........... 979
Cádiz..",',. . . 8*7 Tarragona;. 9*4 León., ........ 18 Coruña;. . . . . 6996 V itoria ., . . . 37888 Almería........ 81931
Búrgos.. . . . 8*5 Jaén . . . . . . . 9*4 Segovia., . . . 18 Ciudad-Real. 6575 Lorca/. .. 36948 Oviedo........ 81068 — — —
Figueras;.., 8*5 Lorca , 9 >Figueras.. 17 Baeza . *,» 5845 Huesca. . . 34788 Sevilla------- 16844
Cuenca........ 8*3 Jerez... . . - 8*9 Ponferrada.. 47 Vitoria.. . . . 5888 Teruel.. . . . . 34394 Figueras. . . 16065 Lérida......... 889 Lérida. 9*6 Lérida . . . . . * 1038
Cáceres... . . 8*3 Mahon ; . .  *, 5:J ,8*6 Coruña... . . 16 Almería . . . . 5763 Gerona.,  r .. 34330 Lérida......... 15111 Segovia....... * 145 Segovia....... 9*5 Segovia........ 1048

Valencia.. 8*1 Canarias..,. , ■ 8*4 Guadalajara.- 46 A vila ... . . . . 5708 Segovia . . . . 38451 Reus........ 14580 Soria........... 148 Soria............ 8*9 Soria............ 1187

Bilbao*.. . . . 8*1 Barcelona... 8*8, Almería. . : . 15 Cáceres... . . .5474 Palencia-. . . 38184 Valencia... . :13884 Orense........ 348 Orense _____ 8*7 Orense 1149
Salamanca.. 8 Gerona . . . 8*8 . Baeza. . . . . .  ^ 14 S. Sebastian. 5440 Castellón. . . 30088 Mahon......... 18178 Cuenca........ 199 Cuenca........ 8*8 Cuenca,. . . . 1811

Baleares. . . . 7*6 O re n se ...., 8*1 Cuenca. . . , . 13 Figueras.... 5370 S. Sebastian. 89581 Baeza......... . 11606 Castellón. . . «34 Castellón... 8*1 Castellón.. . 1839

A lbacete.... 7*5 Cáceres*. . . . 7*8 Soria............ 13 , Guadalajara. 5300 Lérida. . . . . . 87859 Valladolid.. 11488 Lugo........... 310 Lugo — 7*5 Lugo........... 1348

Badajoz . . . . 7*4 Figueras.. . .  • 7*1 S. Sebastian* 18 Cuenca------ 5884 Alm ería.. . . 87694. C. Lisneros. 6758 Cáceres....... 888 Cáceres........ 7*4 Cáceres... 1351

Oviedo. . . . . 7*8 Sevilla........ 6*9 Gijon............ 10 Segovia..... 4964 Gijon/., . . 85443 Ponferrada.. 763 Pontevedra. 344 Pontevedra. 7*8 Pontevedra. 1389
PAt»/1 aKo- Cabra.. . . . 6*6 Tapia.-, / . . . 40 Teruel.. . . , , 3645 Figueras.. . . 81435 Murcia.-So&. 49301 Almería. . . . 831 Almería. . . . 6f4 Almería. / . . 1558Mjraood. » • •
Santander. .

i i.
6*7 Murcia.. . . 6*6 F errp L /.., r 8 Soria.. . ; . .  . 3477 Ponferrada.. 19603 Cabra......... 3604 Huelva.----- 115 Huelva.. . . . 55 Huelva.. . . . 1886

Zamora,.. . . 6*5 Pamplona. .•. 6*8 Mahon.. 3 ., . 5 Gijon.. . . .  . . 3850 R eus........... 17750 Tápia,_____ «051, Teruel. 134 Teruel.. . . . . 5*4 Teruel......... 1866

Lorca. . . . . . 6*3 R eus.. . . . . .  v t 5*4 H u elva ,;.. . 3 R eus.. .  ¿ 4. . 3830 Baeza . . . . . . 17451 Málaga___ _ 1536 n»
Santiago... . 5*5 Palencia > 4*4 £ ££ Hueíva . , 8890 Tapia;., , . , . 16|47 Jaén........... 1814

. A -

Lugo 5 Huesca......... 1‘9 , Mahon , . . . .
: ■’ • . i • -

4368 M a h ó^ i... . 13540 Jerez.. . . . . . 467 i, 38.808 T9¿8 m  i

* . « ti-
■■ : 1: ■ ' i~' • : (■

..;•■•• | . ' - i ■' 'í' Añadiendoal n % ero  de alumnos de los Institutos los que
■ y : .• •■: ■. 1 ' cursan la Segunda enseñanza en los Seminarios Conciliares, que

* t " ' -1! ■ ' ' \ ■ ascienden en totalidad á 8.800, resultaria alguna modificación en
el orden de cultura de cada provincia que aparece en este cuadro,1 ( ! * , donde sólo se han tenido en cuenta los alumnos de los Institu

41 . 18*6 H;i 4¿14507
... • - ..

r .  ■ 7 8.708634 ( 0 ) ^ , 7 , 1.588784 tos y los de sus Colegios incorporados.
-

1,753,184 pesetas. á ' ' . * ' '
- y , * , » H '* ‘ 11̂ ' t i ' 4 ■

. i y * r . : ■
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D. Joaquín Abad y Alfonsin, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.500 pesetas, mitad del sueldo de 
3.000 que le sirve de regulador, y por reunir £0 años, 6 meses 
y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio y Es
cribiente de la Tesorería y de la Contaduría de Ejército y Ha
cienda de la isla de Cuba 17 años, 6 meses y 9 dias; Escribien
te de la Sección Central de Rentas y Estadística de Cuba 3 
años y 3 dias/y Escribiente de la Administración Central de 
Hacienda de Cuba, de la Administración de Hacienda ele Cár
denas, y Escribiente y Oficial de la-Junta Central ‘de libertos, 
no se Te. abonan estos .servicios, según lo dispuesto en la 
regla 2,\ árt. 4.2 de la ley de 23 de Mayo de 1870.

D. Feliciano Mallen y Sotomayor, rehabilitado en el dis
frute del haber de cesante de 3.0G0 pesetas anuales,^ que como 
mitad de las 6X00 que le sirven de regulador le fué ya decla
rado en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases p - 
sivas con fecha 21 de Diciembre de 1867, y pór reunir 20 c 
un mes y 17 dias de servicios que le fueron reconocidos ei 
dicha sesión y hoy le son de abono en juicio de revisión, sin quo 
tenga derecho al abono del tiempo que ha servido últimamente 
la plaza de Jefe de Sección de la Secretaría de la Comisión Cen
tral de estadística de la isla de Cuba por nombramiento dél 
Gobernador general de la misma, con arreglo á la ley de 23 de 
Mayo de 1870.

Pedro Cari gas y Rosa, carabinero que fué; del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 212 pesetas y 40 céntimos anuales, dos 
quintas partes de las 331 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 24 años, 3 meses y 23 dias de servicios efectivos.

Pedro Nabong y Claring, aventajado primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, elasiñeado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 403 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las-673 señaladas á su scitada plaza, y por 
reunir 28 años, o meses y 20 dias de servicios efectivos.

Esteban Bago y Reyes, sargento segundo que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en él disfrute del retiro de 3"3 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 973 señaladas á su plaza de sargento, y 
por reunir 25 años, 2 meses y 29 dias de servicios efectivos.

Julián Nicolás Avillana, carabinero que fué del Resguardo 
dé Hacienda de Filipinas¿ clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 212 pesetas 40 céntimos anuales, 
dos quintas partes de las 331 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 22 años y 3 dias de servicios efectivos. .

(Se concluirá)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de Madrid.

El 15 de Octubre próximo termina definitivamente el plazo 
señalado por instrucción para adquirir la correspondiente cé- 

x  dula personal del presente año económico; ;y trascurrido que 
sea dicho término, el precio y el recargo municipal se duplica
rán y se procederá á repartirlas á Tos morosos, exigiéndoles su 
importe por la via ejecutiva de apremio.

La Administración de mi cargopen cumplimiento de orden 
superior, y solícita por evitar á todos este perjuicio, lo hace sa
ber al público por el presente apercibimiento general; advir-’ 
tiendo que para facilitar el cumplimiento del indicado deber, á 
más de expedirla á quien se presente á solicitarla en ésta ofi
cina, las enviará á domicilio á quien lo desee, bastando, al 
efecto dirigir el pedido por el correo interior ó cualquier otro 
medio al Jefe económico, expresando la contribución anual, 
stih recargos, que por inmuebles ó subsidio, ó por ambos con
ceptos pague el interesado; el precio anual que satisfaga por 
alquiler de la, casa que habita, 1a. renta, haber ó sueldo que dis
fruta, su nombre y apellidos, pueblo de donde es natural, pro
vincia á que corresponde, edad y estado del reclamante, las Se
ñas de su domicilio y su habitual residencia.

Madrid 4 de Setiembre de 4880.=E1 Jefe económico, Isi
doro Cabañas. . — 2

A dm inistración económ ica de la  p rov in cia  
de Huesca.

Negociado de Contribuciones.
Habiendo solicitado los contribuyentes comprendidos en la 

; adjunta relación que se les expidan nuevos resguardos en sus
titución de los recibos del empréstito de 175 millones que en ía 
misma se expresan, y los cuales, según manifiestan los intere
sados, han sufrido extravío, esta Administración, cumpliendo 
lo prevenido en la Real orden de 11 de Marzo de 1876, apercibe 
á los tenedores de los referidos recibos á que los presenten en 
ésta Administración en el término de 80 dias;$n la inteligen
cia que de no verificarlo, se declararán nulos, y fuera de circu
lación, y se procederá á la expedición de: nuevos documentos á 
'favor de los solicitantes.

Huesca 7 de Setiembre de 1880.=-Pascual Duarte.

Relación que se cita.

Distrito municipal de Huesca.—Núm. 178; contribuyente 
D. Mauricio María Martínez, por primero, segundo y tercer 
plazo.—Importe 327‘82 pesetas.

Distrito municipal do Alcolea de Oinca.-~fNum. 59; contri
buyente D. Mariano Nogueras, por primer .plazo. — Impor
te pesetas. - * -

-Distrito mnñicipal de Sosa.—Núm. 13rcontribuyente he~ 
cederos de Vizearra, por primero, segundoy tercer plazo — Im
porte 61‘o6 pesetas.

:  ̂ Distrito municipal de Sesa.—Núm. 30; contribuyente Don
«José Sierra, por primero, segundo y tercer plazo. — Impor
te 76l43 pesetas.: i-

A dm inistración del Correo Central,

SECCION DE LISTA.

Cart-as detenidas por falta de franqueo eti el día 9 de Setiembre 

úíftxt#2
T£G lápeai^ttoabañohel. • a • i

125 Balbino MartiiTez.^ATcaláídcH^narés.
126 Cecilia Castañedo.—Lugar del Monte

129 Feliciana Ortegu—Valladolid.
430 Fermín Garbayol.—Tudela.
131 Francisco Coucinr.—Málaga.

Núm. 432 Hilaria Salvador.—Re famosa.
133 Juan Povedano.—Perales.
134 José Ca'macho.—Jerez (Cádiz).
135 Josefa Ortigosa.—Valencia.
136 Londelino Rodríguez.—Bar o.
137 Luisa Miguel.-—Montiienga.
138 Manuel García.—Santander.
139 María Otero.—Sevilla. , ,.
110 Nicolás Ruperez.—Calatayud. ' '
141 Purificación Ortiz.—Villar roble do.
142 Viuda é Hijos de-Pueyo.—Bilbao.

Madrid 10 de Setiembre de 1880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G ab inete  c e n tra l de T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 10.

E s ta c h a  de  origen. ^  ¿Jsfinafa rio . 1 Domicilio.

P arís   _____ Manuel Herbella. . .  Claudio Coello, 6..
Cádiz............... Pedro Albornoz : Florida 14, duplicado,

tercero,
Santander.. . . . . .  Rico.;....................... Montera, 33.
Navalmoral  Ezeqúiel González.. Posada del Peine.
Logroño •____ Marqués S. Nicolás. Hotel Bilbao, Carrera

/  San Jerónimo; au- 
. sente. -

Deva..*.   , Tadeo Zabala    Calfa.de. Barcelona, 5,
segundo.

Burgos . . . . . . .  Rupérto Blanco. . . .  Alcalá, Marqués Ponce
León.

Alcalá Henares .. Braulio Ram írez... Arganzuela, 1 , prin
cipal.

Valeneia.............  José Monteguel.. . .  Quinta Horno, Carre
tera Aragón.

Cáceres   Luis R am írez.. . . .  Corredera Alta de San
Pablo,

San Sebastian. . .  Canuto Herm ua....  Hórtaleza, 27.
Cáceres    José Campos     ■ Madera, 17. :
Cádiz.,,    Martina M ontejar.. Santa Isabel, 18, ter

cero.
Zaragoza. . . . ___ Am'aya.   ........;•.. Jesúg del Valle.

' Madrid 10 de Setiembre de l880.=El Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora. ’ ’

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de la  A d u an a  de  B ad ajo z .

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de 75 'kilogramos espuertas de esparíoprocedentes de Portugal, 

v y  de conformidad con lo que previene el art. 193 de las Orde
nanzas de Aduanas, se hace pública dtcha resolución para qué 
llegue á conocimiento del interesado ó de cualquiera persona 
que se crea con derecho á  interponer reclamación.

Badajoz 7 de Setiembre de 4880.=E1 Administrador, José 
Boria. ‘ -^3. ....

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de un baúl, marca E. S-, que'Contiene quincalla, el cual llegó á 

, esta Aduana comprendido en la hoja de ru ta núm. 484, fe
cha 49 de Agosto último, consignado • áXE. Schutchopf; y de 
conformidad con lo que previene el. art. 493 de1 las Ordenanzas 
de Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue 
á conocimiento'del interesado ó de ■ cualquiera persona que se 
crea, con derecho d interponer reclamación.

Badajoz 7.de Setiembre ,de. Í880.=É1* Administrador, José 
Boria. : V '1 —3

J u i i ía  d io cesan a  
de co n stru cc ió n  .y  re p a ra c ió n  de tem p lo s  y  edificios

eclesiásticos del Obispado de T uy.
Presidencia.

En virtud de lo dispuesto, por Real orden de 28 de Agosto 
último, se ha señalado el diá 30 del corriente*meé, áTa hora dé 
las once de Ja mañana,¡parada adjudicación en;pública subasta 
de las obras que comprende la primera sección .de las tres en 
que está dividido el proyecto de construcción- dé un nuevo tem
plo parroquial en.la villa de Puenteareas, bajo el:tipo del pre-¡ 
supuesto de contrata, importante la cantidad el,e 52,433 pesetas 
44 céntimos. f i í

Ha subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada, con fecha 28 de'Mayo de 4877, en el P a- 
laciu épiscopahdc efeta ciudad ante la ‘Junta- diocesana; hallán- 

• dosc: dé manifiesto en lav Secretaría de. la misma*para conoci
miento del público los .planos, presupuestos, pliegos de condi
ciones y  Memoria explicativa del proyecto. • l

Las. proposiciones se presentarán en tpliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse’pré\4am ente (vmi o garantía-para Homar parte en -la su
basta la cantidad 4e<-2.606 pesetas 66 céntimos :en dinero ó en 
efectos de hi Deucfa, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
da29de AgbRoTéTj876.
; Aqcada .pliegq«d,e fpropqsicion deberá acompañar el docu
mento que acredite Jiaber verificado el depósito del modo que 
pi^vrene dicha in^úccion. :

Tpy 6 de SeMqj&bre de>4880.==Juan Mqría,; Q4#po de Tuy.

1 XX : propomeimu "X-
V tí. N. Nf, vtei nú' de .úv Venterado*dejánúficio publicado con* 
fecha 6 del corriente mes, y de las condiciones que se exigen 

..para lá adjudicación dé las obras que comprende la primera 
ieecion de las tres en qiie está dividido el proyecto de construc
ción de un nuevo templó parroquial en la villa de Puenteareas, 
¿e comprometo á tomarla su cargo la ejecución de las mismas, 
éon estricta sujeción á Ibs expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . .. ,¡ pesetas.
¿ ’ | (Fecha y firma d§l prcMponenteQ
l ‘̂ Tota. ; Las p^^AfeiéncÁ qíie se hagan serán ádiMtfendo ó 
img^prando ,..JLü y i 1 ondmente.el tipo^fijado en el anuncio; ad-

un p W e r
exprese dctermmadamcnte la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
eiecuciou de nlirns?.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 

‘ administrativas que se hallen de manifiesto en esta Secretaría, 
de una á cuatro todos los dias.no feriados que medien hasta el 
del remate, tendrá efecto el dia 24 del actual, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, 
Blam de la Gonsf ifue-ionr'núm,,3j Tía subasta,en. pública licita
ción de un f  rozo de alcantarilla colectora, de 420 metros, en 
dirección del arroyo desaguador de la de Atocha.

Madrid 4 de Setiembre de d880,^=E1 Secretario, José H i- 
centa y Blanco. , —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  m il i ta re s . 

‘ CÁDIZ. 
D. Manuel Fernandez Ruiz, Teniente del batallón reserva 

de Cádiz, núm. 26, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gene
ral gobernador militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de las 
causas que pródujeron la inutilidad pára eb servicio de las ar
mas al soldado'que fué dél Depósito de bandera y embarque 
para Ultramar, hoy licenciado absoluto, José Rivera Pelaez, 
hijo de Francisco y de Dominga, natural de Lucen a, Córdoba, 
y de: las personas contra quienes pueda resultar responsabili
dad;; y no encontrándose dicho individuo en el pueblo de su * 
naturaleza ni en el de Bóllullos del Condado, para el cual se le 
expidió pasaporte, . ; ; :

• Buplico á todas las; Autoridades, tantos^ civiles cómo milita
res, que por cuantos medios estén á su alcance procuren inda
gar el paradero deDreferidó José Rivera Pelaez, y den conoci
miento á esta Fiscalía del punto donde se encuentre, en obse
quio al mejor servicio de £f. M.

Y para que el presénte"Iteng’a la debida publicidad, insérte- 
:Sé'en él Boletín ofici&l déla pt&vincia d&Hnélm para'donde se 
le expidió pasaporte;;y em la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 29 de Agosto de i880.=Manuel Fernandez.

‘ CARTAGENA. ' : V " ' : \ ‘*; v
H. Gustavo Muñoz, Alférez de navio de la Armada, embar

cado en la corbeta Tornaido :y Fiscal nombrado de esta sumaría.
'Habiéndose ausentado de la fragata Zaragoza el fogonero 

de -segunda clase Pedro,Aguilar Navarro, á quien'estoy proce
sando por el delito^de,prí|mera deserciónp «

Usando de la jurisdicción que el Rey tiene concedida á los o 
Oficiales en estos casos, por el presenté llamo, cito y emplazo 
por primer edicto y pregón á dicho Pedro Aguilar, señalándole 

- este buque ó la Capifauía del puerto de Cartagena, donde de- 
’ berá presentarse dentro del término de 30 dias^que se cuentan 
desde el dia de la fecha, a  dar sus descargos y defensas; y  de 
.no comparecer en el referido plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Abordo de la corbeta Tornado, puerto de Cartagena á 31 de 
Agosto de 4880.^Gústavó M uñoz.^Por su mandado, mi Escri
bano, Antonio Carrillo^ .

■yh 1 ÁX ; MADRID.,
©. Braulio Campos Tcixñfey Capitán Ayudante y como 

: te l Fiscal accideidahdebprímor batallondel .regimiento infan- 
tería.dc Granada, núm.; 34.

Siguiendo en esta Fiscalía expediente de inutilidad en favor 
del soldado que fue dé la  tercera compañía del extinguido ba- 

'‘ táíléñyrovinciabdaM W ríd, núm. 35, SandalmH-onzález Sua- 
rezjdoñtraida en ocaMonídé hallarse ocupado-en levantar obras 

•rd^.ifó^'ficacion • en. ViJ^rBeal .^Alava); en,EnerO 'de M376, y de- 
: biqndo comprobarse.Tos extremos de la expresada inutilidad, 

por este primer anuncio sé llama á declarar á cualquiera in
dividuo del expresado cuerpo, testigo presencial del hecho, de- 

’ biéndo presentarse'én-ésta Fiscalía de este primer batallan, si- 
rHimdáhen el cuartehdeLRosario de esta Corte, á participar su , 
írresidjencia á la-niisma a n ^ l caso de hallarsemusente, para d i- 
rigir-al interrogatorio que proceda. •

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 4880.=Por mandado dél 
Sr. Fiscal, e l‘Escribano,' Alejandro Seara yHuitian.

D. Antonio Marti n B udia, Alférez del batallón cazs dores de 
Axaipil.es, núm. 9, y Fiscal del mismo.

Habiendo desertado de esta plaza en la tardeÚel dia G del 
1 próximo pasado el shídado de la cuarta compañía del citado 
! bátáMon Narciso Laál .Barco, natural de. Caléojár, ipr-ovinpia Mo 
>?$ória;» sin que hastaTaufecha- haya verifieado ísn fmesentacion;

JJsando de las faouRades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército., por el presente 
‘cito* llamo y emplazo por primer edicto ál referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del rrrisñiO, donde deberá 
presentarse en el término fie 30 dias, á contar de^de el dia d& 
la fecha, para que pueda spr oido y dé sus descaraos.,

Madrid 2 de Setiembre de 1880.—Antonio Martin Budia.

#
Ignorándose el domicilió que tenga en la aetuájlidad D. José 

López del "Palacio y Matías! Ballésteros, Alférez gfédÚádo saí- 
gento‘̂ hnero y soldado qúe fúeron respectivamehte del Depó-

^UTtr^aa-ar^de* - -
batallón provisional de Escribientes y Ordenanzas, por ei pre
sente se les cita y  llama para que tan pronto como lleji^á^&ii 
noticia se presenten en esta Fiscalía, sita en la cálle de Mareo-



Gaceta de Madrid.Núm. 255. 11 Setiembre de 1880. 839
nell, 1, bajo (barrio de Pozas), coa objétamete preste una decla
ración. , >.

Madrid 3 de Setiembre de 1880.=¿=E1 Teniente Coronel Co
mandante Fiscal, José Gtonzalez 0 ‘Farril.

Juzg^dos de primera instancia.
*  ' " AVILÉS. i

D. Máximo Cano ítbjo, Jüez'de primera instancia deí parti
do de Avilés. - .

Por el présente único edicto cito, llamo y emplazo á Virginia * 
García y Martíné.Y, natural y vecina de Carcedo, concejo de 
Valdés, partido judicial de Luarca, soltera, operaría que últi- 
mí amentó fué de la carretera de Rivadesella á Pravia; sección 
de Gijón á Avilés, punto d’e Trásoña, y cuyas demás señas y cir
cunstancias se expresarán, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio en los 
periódicos oficiales, comparezca ante mi Autoridad á prestar 
declaración y a responder de los demás cargos que contra ella; 
resultaren en causa que por ante el infrascrito Escribano ins
truyo por robo; y se la previene que de no comparecer dentro 
del término qué se la señala le pararán los'consiguientes per
juicios. ,;

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  militares y demás agentes de la* policía jtídiéiál prócédan á 
la busca dé la expresada Virginia,' poniéndola á itií1 disposición.

Dado en Avilés á %% dé Julio de 1880.^Máximo Cano R o- 
jo .^D e su orden, Ambrosio LoredO Guestá.- r

. Senas déla Virginia. f ;
Estatura regular, edad de &0 á $3 años, color .pálido, nariz 

inflamada y algo enrojecida, debido al parecer-á una erupción 
que tiene por la parte interior, desde el tobillo . de, las piernas 
hasta la rodillas tiene erupciones lierpétieas, ojos, cejas y pelo 
color castaño claro, tirando hacia, rubio, Jas cejas y el palo bien 
poblados, cara en su eoqjunto redonda;, vestía saya de tarian 
azul, debajo otra de muleton encarnada, ambas muy viejas, 
pañuelo azul con cenefa blanca salpicada á la garganta, otro 
de color ablancado, de algpdon, con puntas* a la p, beza, y pen
dientes bastos de coral. 5 .

BAROELONÁ.—PALACIO;
D. Fráñciséb Álted, Júez de primera instancia Sel distrito- 

dé Pála’cio en Barcélona.
fh r el presente se cita y llama á'Antonio Angíáda y Segii- 

Úñosdé edad, y á Francisco Martínez Tarrago, de i  7 
áños , ahibós: solteros, cerrajeros , naturales y vecinos de esta 
ciudad, para que dentro del término de nueve dias, á contar de 
lá publicación de la présente, comparezcan ante esté Juzgado á; 
fin de notificarles la sentencia firme dictada en la causa que se 
les ha seguido por hurto.

Al propio tiempo se encarga y manda á las Autoridades y 
personas que componen lá policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición 
del presenté Juzgado de los expresados -Anglada y  Mattiñez.

Dado en Barcelona á SO de Julio de 1880.—̂ Francisco Al
te d.=Por mandado de S. S., José Mestre. , J

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera, instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á un sujeto llamado Fran
cisco, de unos 16 á 17 años; gruesoñle carnes, estatuís regular,; 
pelo castaño, de oficio albañil, vecino que hábia sido de! San 
Martin de Provensals, el . mismo que en la mañana del 15 de ' 
Diciembre del año último entró en compañía dé fMmé Prat en 
una sastrería de la calle dé Giguas de esta ciudad y¡ Sé apoderó 
-de una americana,, con la cual escapó, sin que pudiera ser ha
bido, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
apto este Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria en 
la .causa criminal que por el expresado hecho y por el delito dé 
hurto se instruye; bajo apercibimiento dé lo que hubiere lugar.
. ^Asimismo, y m  nombre de?S; M. Don Alfoni o XII (Q. D. G.)> 

se exhorta y requiere á los Jueces, Autoridades y subalternos 
que componen -la policía judicial procedan á la ñusca y captura 
del expresado Francisco, cuyo paradero se ignora; y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á £0 de Julio de 1880.—Francisco A1- 
ted.=^Ante mí,-Juan Bautista Gil, Escribano.'

BARCELONA.--SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran. - ' i . r
s Por el presente se cita y llama \  Engracia Torroba y  Ro

dríguez, natural de Lodosa, Navarra, solteráV''Sirvienta, dé £3 
años, estatura, regular, • pelo*castaño oscuro, ójos páfdos claros, 
morena, achatada, dé labios gruesos, con ,:varias1 pebas en la 
-cara; y a Luisa Mena ytRipamitan, casada dn83 añosv esta
tura alta, delgada, vecinas que fueron las dos dé* estabilidad, y 
cuyo actual paradero se ignora, piara’ que dentro del improro- 
gable-término de 10 cijas, a  contar de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id ,'¡ comparezcan eii ebte'Juzgado, 
sjfe) calle del Gobernador, % tei?cé»Oyá' fiñ^de áthpliaifiés la de
claración que tienen prestada* en ; causa; ériininal que íríst'rttyo 
por hurto de prendas de 'ibpá^^rcibldaé^qúé de no verifi
carlo serán declaradas rebeldes, parándoles el perjuicio que en ' 
derecho haya lugars .

Asimismo ruego .-4 dos Sres. duedés' y  demás dé la policía 
judicial se sirvan por los medíos l e  su; ̂ aícanéd'proceder á la 
captura de las indicadas Torroba £ Mena* disponiendo su con
ducción álas cárceles de esta ciudad á mi disposición; pües 
así lo tengo acordado en la indicada catisa.

Dado en Barcelona á 19 de Julio de 1880.=Joaquín de E r- 
razquin^Por- mandado-do & S.,' Jda»;,Tóíréiit, Escribano, ' : r "

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran..

Por el presente se cita y  llama á José Guillermo Teófilo y 
Dalmas, natural de Rio-Janeiro, hijo de Dionisio y Cleonina, ■ 
de 31 años, zapatero, casado, de estatura regular, pelo rubio, 
ojos azules, barba rubia, y usa patillas y bigote, para que den
tro del término de 10 dias, á contar de la inserción del presen
te en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para 
una diligencia en méritos de la causa criminal que se le sigue 
por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Asimismp ruego á los Sres. Jueces y demás funcionarios 
del orden judicial se Sirvan por los medios de su alcance pro
curar la captura del indicado Dalmas, y su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad, pues así lo tengo acordado 
en méritos de la indicada causa.

Dado en Barcelona á SO de Julio de 1880.— Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Juan Torrent, Escribano.

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Mercade y Fabré, hijo de Salvador y de María, natural de 
Sans, habitante en esta ciudad, calle Arco del Teatro, núm. 63, 
piso segundo, Soltero, de 15 años de edad, de estatura regular, 
color moreno, pelomegro, ojos garzos, nariz y boca regulares, 
para que dentro del término de seis dias comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. % piso segundo, 
á prestar declaración en méritos de la causa que contra el 
mismo instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. *

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial practiquen diligencias en 
averiguación*del paradero do dicho Joaquin Mercadé; y conse
guida, procedan A su captura y conducción á.este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á £4 de Julio de 1880.==Joaquin de E r- 
razquin.=Por mandado de S. S., y ocupación del actuario 
Güell, Licenciado: José Antonio Sanchis, Escribano.

— ' GAMBADOS. '
D. Manuel Peñamaría y Menendez, Juez de primera instan

cia de la villa de Gambados y su partido.
Por el. presente se llama y cita en forma á Peregrino Fer

nandez Riveíro, hijo de Francisco, soltero, marinero, de 18 años 
de edad, y natural y vecina de la villa de Sanjenjo, para que 
én el término de 10 dias, que empiezan á contarse desde el si
guiente en que se publique este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á los estrados de 
este Juzgado de primera instancia á ser notificado de la sen
tencia recaída en la causa que se le instruye por robo en la ca
sa-comercio de las Sras. de López Grestar, y citarlo y emplazarlo 
para ante la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de la 
Ooruña; advertido que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
parará el perjuicio que en justicia haya lugar.

Cambados £0 de Julio de T880.=Manuel Peííamaría.—Por 
mandado de S. S., Luciano Fariña Vafela, per Saavedra.

. OASTROJERIZ.
Di Primitivo González del Alba, Juez de primera instancia 

de esta villa de Oastrojériz y su partido.
Mago saber que sobre las cuatro de la madrugada del 17 del 

actual fué hallado en la calle Real de Villasandino, pueblo de 
este partido, el cadáver de Anselmo Rojo, casado en segundas 
nupcias con Tomasa Galan, pordiosero, de 74? años de edad; el 
Anselmo tenía dos heridas de arma corto-punzante recien
temente inferidas, una. que atravesaba el corazón por el ven
trículo derecho y el diafragma por delante del centro frénico, 
y! la otra interesando el hígado y el bazo, sin "que ni al lado, del 
cadáver .ni en sus inmediaciones se haya encontrado arma, 
instrumento ni efecto alguno.
; En las diligencias que en averiguación de tal suceso me ha

llo instruyendo he acordado que además de interesar de las 
Autoridades, de los individuos de la Guardia civil y de cuan
tos constituyen la policía judicial, cooperen al descubrimien
to de este delito, se invité por medio del presente edicto á cuan
tas persojias .puedan dar noticias sobre este asunto lo pongan 
en;conocimiento del Juez de primera, instancia, municipal ó 
funcionario fiscal más próximo al punto, en que residan, ó lo 
hagan - directamente á este Juzgado, en obsequio á la buena, 
administración de justicia y en; cumplimiento;' de.: los artículQiB 
396, 399 y. 40  ̂de la .Compilación de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Gastrojeriz á %% de; Julio de 1880.^Primitivo G. 
del Alba.=Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

, FIGUERAS.
En virtud de auto de esta fecha proferido por el Sr. D. Luis 

DIáz y Gehbvér, Juez de primera instancia accidental de este 
partido, en méritos de causa criminal sobre robo de dinero, se 
eita al Sr. Sant Palau ó Juan Palau, de 60 años de edad, jorna- 
lérpj n a lpra jj vecino'de, Habjeras, distrito de la Seo de Urgel, 
provmcia de L.érida, cuya paradero se ignora, el cual ,fué roba
do á'éso de las ochotle la noche del 'dia 30 dé Setiembre últi -̂ 
mb, éñ'ta ótóeíerái 'ñáéióhái' ctóFráñcia a Españá,(en ergííio 

: llgj^adp. JHjerolj Ormino/de ^Qpllás, para que ’̂ entro del 
i plazo de 15 dias se presente ante este Juzgado para declararen 
; méritos de la referida bausa. J *

‘ Figueras &3 de Julip de. 1880.=*José Gonte Lacorto. / ( _,
GERONA

D. Patricio Collado, Juez dq primerá instancia de la ciudad 
! de, Gerona y su partido.' ’
i Por ,1a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á tres su

jetos cuyos nombres se ignoran, v que,|el di a 14 del actual, y 
hora de las siete y media de la tarde, robaron á dos vecinos de 
está capital, en el paseo extremo -del Oeste de la dehesa de esta 
ciudad; el uno de estatura alta, color * moreno, barbilampiño, 
cara oval, vistiendo blusa azul y gorra negra de seda; otro de 
estatura baja, color moreno bronceado, pelo negro, usaba pati
llas largas y rizadas, vistiendo blusa azul, pañuelo encarnado 
en la cabeza y gorra, y el otro de estatura baja, barba negral 
color moreno, vistiendo blusa azul, para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles 
indagatoria en méritos de la causa sobre robo que contra ellos 
instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que en derecho liaya lugar.

Al mismo tiempo ruego y exhorto á todas las Autoridades 
y á los individuos de la policía judicial que á donde quiera que 
los encuentren procedan á su detención, conduciéndolos á las 
cárceles de esta ciudad, y poniéndolos á mi disposición.

Dada en Gerona á 84 de Julio de i880.=Patricio Collado. =  
Por su mandado, Francisco Grau.

GETAFE*
En virtud de providencia de este dia, dictada en causa por 

robo de 7.000 duros á D. Vicente Palomero , se ha acor dado ci
tar á Andrés de Juan, criado que fué de aquel en el año de 1877, 
á fin de que en término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la referida causa.

Getafe 16 de Julio de 188ü.=Es copia.—El Escribano, Maxi- 
miano Diaz.

#
GUADIX.

D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Hernán
dez Hernández y Antonio Hernández Ruz, vecinos de esta ciu
dad, para que en el término de 10 días comparezcan en este Juz
gado á designar bienes en que haya de practicarse embargo en 
causa ejecutoriada contra los mismos y otros sobre lesiones; en 
la inteligencia *que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadix á 10 de Julio de 1880.=Manuel Yaquero.= 
Por mandado de S. S ., Ramón Poyatos Más.

HARO.
D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia del par

tido de Haro.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quin Otero, residente que ha sido en esta villa y la de Trevia- 
na y Gomisionado de apremió que fué por la Administración 
económica de esta provincia en el año de 1878, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e ta  
d e  M adrid , se presente en este Juzgado á prestar una declara
ción indagatoria en lá causa que contra el mismo se sigue por 
estafa.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades convenientes al referido pro
cesado. -

Dada en Haro á £3 de Julio de 1880.==Juan María Marti- 
nez.=Por su mandado, Licenciado, Ladislao Ruiz Aguilar.

IlUELVA.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rodríguez 

Borrero, de edad como de 15 años,'que en la mañana del 6 de 
Febrero último fué detenido por la Guardia civil junto á la 
villa de San Bartolomé de la Torre, pocos momentos después 
de haberse verificado una aprehensión de tabaco de contraban
do", para que en el término de 15 dias, contados desde el en que 
aparezca inserto-el presente pn la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se sigue por la aprehensión de tabaco 
referida.

Al mismo tieitypo, en nombre de S. M. el Rey. (Q. G. G.), ex
horto y requiero, y en el mió les pido y encargo á todas á las 
Autoridadés, así civiles cómo militares, para que practiquen 
las correspondientes diligencias en averiguación del paradero 
del Rodríguez Borrero; y en caso de ser; hallado, dispongan lo 
conveniente para que se presente á prestar la declaración acor
dada; pues en hacerlo así administrarán justicia, obligándo
m e al tanto en casos análogos.
. Dacío en Suelva á £3 de Julio de 1880.=*Andrés Pelaez.= 
Por mandado dé S.S., Juan Medrano Borrega.

3 INFIESTO.
:D. José Colino y Gobian, Juez municipal de la villa de In - 

ficsto y su término, en funciones de primera instancia por au
sencia del propietario.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á D. Javier 
! Noriega García, cuyo domicilio y residencia se ignoran, para 

que dentro del término-de cinco días» improrogables comparez
ca Presté, Juzgad^y,po? la, Escribanía del que refrenda áeon- 

; testar la demanda que contra él ha deducido, acompañada de 
, los correspondientes documentos, D. Bernardino Rodríguez, en 
, nombre y repÜbentacion de D. Rafael Samalea y de D. Sabino 

Balbin y Frera, vecino el primero de Villar de Huergo, en la 
■ parroquia de Sévares, y el segundo de Prado, en el Goncejo de 
j Garabia,’sobre deslinde y amojonamiento de los bienes dejados 

por D. José María y de la cual le he conferido trasla
do por providencia de £9 de Diciembre del año últuno. Si asilo 
hace se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los au- 
tos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en
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los estrados de este Juzgado, como previene el árt. 838 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Inñesto á 4.* de Setiembre de 1880.= 
José Cofiño,=r=El. actuario, Eduardo Rodríguez. X —38$

. JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José María Fojaco AlvarezMe la Rivera, Juez de prime

ara instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo áD. Pedro Vázquez Ohilavet, 

D. Domingo Puerto Peón, D. Domingo Pórtela Fontan, D. Juan 
García Herrera, D. Adrián Riera Mayo, natural de Tarifa y de 
esta vecindad, de oficio fogonero y de 86 años de edad, D. Anto
nio Gutiérrez Villegas, D. Juan Torralvo Moreno, D. Antonio Cor- 
vera Borrego y D. Juan Gómez González, individuos que pertene
cían al Ayuntamiento de esta ciudad-, que el año pasado de 1878 
presidió D. José Balberán Pacheco; á D. Joaquín Pacheco, Secre
tario que fué de dicho Ayuntamiento, y a D. Joaquin Busto y 
Joaquín Sevillano que son albañiles, trabajaron en la expresada 
fecha en el derribo del templo de San Francisco de esta locali
dad, cuyas demás circunstancias, excepto las de Rieia Mayo se 
ignoran, así como el actual paradero de todos, si bien es de pre
sumir que el Vázquez Chilavet se encuentre en Gibraltar, Don 
Domingo Puerto Peón, D. Juan García Herrera y D. Domingo 
Pórtela Fontan en Buenos-Aires, D. Adrián Riera en Manila y 
D. Juan Gómez González en Portugal, para que dentro de 80 
di as, siguientes al en que aparezca inserto este mi edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á efecto de 
recibirles declaración en la causa que por delegación de la Sa
la de lo criminal de la Audiencia del distrito de Sevilla sigo 
contra los referidos sujetos y demás que compusieron el ex
presado Ayuntamiento, por los delitos de malversación de cau
dales pertenecientes al Pósito y demolición del ^templo de San 
Francisco de esta ciudad; apercibidos de que trascurrido dicho 
término siri haberlo realizado le pararán los perjuicios quei 
haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 81 de Julio de 4880.=José M. Fojaco.=  
Eduardo Ballesteros. , ,

LAGUARDIA.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta vi

lla de Laguardia.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á los bienes dejados al fa
llecimiento de ü. Santiago Lacuesta é Isasi, ocurrido abintes- • 
tato en la villa de Labastida «en 89 de Junio último, para que 
en el término de 20 dias acudan .á este Juzgado a usar del que 
les competa; debiendo_ advertir que ya lo tienen realizado 
Doña Petra y Doña Bernardina Lacuesta, vecinas de dicha villa 
de Labastida; bajo apercibimiento que de no-verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguárdia ád.° de Setiembre de 4880.=Galo Sanz.= 
por mandado de S. S., Vicente de Castro. X  38o

LEON.
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia de León 

y su partido.
Por el presente hago saber que en la tarde del 14 de Junio 

último fueron hallados por unos muchachos en la calleja de la 
Raposa, de asta ciudad, los efectos siguientes, que al parecer 
son de plata:

Un crucifijo con corona.
Una virgen con cerco en la cabeza.
Una bola que debe ser de custodia ó remate de cruz.
Un rótulo que dice Inri.
Y dos pedazos y una columna que debe ser de un cáliz ó 

copon.
Y con el íin de identificar dichos objetos se cita, llama y  

emplaza á las personas que puedan dar razón de su proceden
cia ó se crean con derecho á los mismos, para que dentro deí 
término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en 
ios Boletines o ¡leudes y  G a c e t a  dé M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado á hacer las reclamaciones que crean convenien
tes; apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente. .

Dado en León á 83 de Julio de i88Q.=Jósé Llano = P or  su 
mandado, Martin Lorehzana.

LERMA. -
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Lerma y su partido.
Por el presento edicto se cita y emplaza á Modesto Ruiz, 

Jacinta Castrillo y Juliana Ruiz, vecinos y domiciliados de 
Cimillos de Muñó, para que en término de 10 dias, á contar 
desde su in serción  en la G a c e t a  de M ad r id , comparezcan en 
este Juzgado para hacerles saber la sentencia dictada en la 
causa crim in al que se les ha seguido sobre rob© de vino y pa
tatas.

Dado en Lerma á 88 de Julio de 1880.==Bonifaeio Vazquez.= 
Por su mandado, Miguel Bravo Revilla. (

LINARES.
D. Isidro del Castillo y Aguado,Yuez dé primera instancia 

de esta ciudad. '
En virtud del presente se cita y llama á José Molina Ro

mero, de esta vecindad, habitante que fué en la calle dé Jaén, 
número 11, en 31 de Marzo último, para que %n el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción en el boiemi oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  de M ad r id , se persone en este Juzgado 
á ñn de que justifique la preexistencia dé los efectos que Jé 
fueron hurtados en 30 de referido mes; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 84 de Julio de 1880.=Isidro del Casti- 
lio.=Pcr mandado de S. S., Antonio Munar,

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita y llama por término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de  M a d r id , al autor de las lesiones inferidas á 
Manuel Jiménez Ruiz en la noche del 85 de Diciembre del año 
1879, para que dentro del mismo se presente en este Juzgadoá 
fin de responder á los cargos que le resultan de la causa sobre 
lesiones al Manuel Jiménez; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. m -

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción procedan á la busca y captura del autor dejas referidas 
lesiones, el que siendo habido remitirán á este Juzgado.

Dado en Linares á 87 de Julio de 1880.^=Isidro del Oasti- 
llo,*=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

LUCE NA DE CASTELLON.
D. Francisco Molió Climent, Juez de primera instancia del 

partido de Lucena de Castellón.
. Por el presente edicto se cita y llama á Joaquin Morte y 

Salvador, apodado Chorrera, vecino dé Puebla de Arenoso, 
para que en el término de 30 dias, á contar del en que se in
serte en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
fin de otorgar á favor del rematante de los bienes que le fueron 
embargados á resultas de la causa que se le siguió sobre lesio
nes á María Iserte escritura de venta de dichas ñncas, ó pre
sente los títulos de pertenencia de los mismos; apercibido que 
de no verificarlo se instruirá el oportuno expediente de oficio 
á su nombré, y se otorgará asimismo de oficio la escritura, y 
le parará eLperjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena de Castellón á 84- de Julio de 1880.=Fran- 
cisco Moltó.=Por mandado de S. S., Agustin Salvia.

MADRID.—BUENA VISTA.
D. José Corona y Diaz Martin, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente, primera y única requisitoria, se cita, llama 

y emplaza á una mujer conocida por la Paca, sin que se sepan 
sus apellidos ni actual paradero, que es sorda, de unos 50 años; 
de edad, color claro, natural de la Goruña, no constando más: 
antecedentes, la cual hace unos 10 años estuvo al servicio de 
D. Manuel Sánchez Ocaña, y uno próximamente al de Doña 
Inés Sánchez Silva, para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á fíii de practicar cierta diligencia en la. 
causa criminal que cóntrá la misma y otro me hallo instru
yendo á consecuencia del robo verificado el día 18 de Agosto 
del año próximo pasado en la casa-habitacion de la citada Doña 
Inés Sánchez Silva, calle de la Libertad, núm. 10, principal; 
apercibiéndola que de no presentarse le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares, 
sujetas á mi jurisdicción,.y á las que no estén les suplico pro-, 
cedan á la busca, captura y presentación en la cárcel de su sexo 
á disposición de este Juzgado de la procesada Paca.

Dada en Madrid á 83 de Julio de 1880.=José Corona.=Por 
mandado de S. S., Antero Martin.

En virtud de providencia del Sr. D. José Corona y Diaz 
Martin, Juez municipal, é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en causa criminal 
instruida con motivó del robo verificado en la huerta de Arango 
á José Grizalvo, se cita y llama por medio del presente y. tér
mino de ocho dias á Josefa Villanueva, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, con el fin de que se presente en este Juz- 
gado y Escribanía del actuario que refrenda para practicar una i 
diligencia en la referida causa; apercibiéndola que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 86 de Julio de 4880.=V.° B.*=Corona.=El Escri
bano, Antero Martin Insausth

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. PYrnando Varela, Juez 

municipal, é interino de primera instancia deí Juzgado del 
Centro de esta Corte, y para dar cumplimiento á un exhorto, 
procedente del de Santiago de Cúba, se cita y llama por el 
presente edicto y término preciso de 15 dias á D. José Area, 
que se dice .embarcó en la Habana con dirección á la Penín- v 
sula en el vapor-correo díe 15 de Febrero último, para que 
dentro del expresado término comparezca- en este Juzgado á 
prestar una declaración en el mencionado exhorto que dignana 
de causa criminal que allí se sigue sobre estafa de prendas de 
Juan Letapier Telamón; bajo apercibimiento de que si no eom- ¡ 
parece le parará el perjuicio que haya lugar. .

Madrid 84 de Julio de 488G.*=V.° B .°=Varela.=El Escriba
no, Venancio de Orche.

MADRID.-HOSPICIO.
En virtud de providencia del Si\ Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á Ri~ 
éarfio López Sanz y Enrique Rodríguez Gómez, cuyos domici- 
cflíós'se ignoran, los cuales el dia 8 de Junio último se halla
ban detenidos en la cárcel de esta villa, á fin de que en el tér
mino de cinco dias comparezcan en este Juzgado á prestar de
clamación en causa criminal; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 86 de Julio de Í880.=E1 actuario, Justo Navarro.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez ele primera instancia del distrito de 
Palacio.

Hago saber que en méritos de W  autos, ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado y Escribanía del Lcfrendatario, promo
vidos por D. Francisco Martinez Soriano contra D. Fernando

Francisco Arbisu y Mena, se há mandado proceder á la venta 
de dos casas, sitas en la ciudad de Almagro, y su calle de la 
Madre de Dios, continuación de la de la Feria, números 7 y 9» 
que miden 688 metros cuadrados la primera y 507 la segun
da; habiendo sido tasadas respectivamente en las cantidades 
de 9.184 y 4.838 pesetas. Para dicha subasta, que será doble y si
multánea, bajo el tipo de la tasación, á rebajar cargas, en este 
Juzgado y en el de Almagro, se ha señalado el dia 7 de Octubre 
próximo, y hora de la una de la tarde.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto; advir
tiéndose que tpara tomar parte en la licitación se ha de consig
nar en las mesas de los respectivos Juzgados 15 suma de 8.000 
pesetas, que se devolverán á todos ménos al mejor postor, por 
haber quedado en garantía del remate, y que los antecedentes 
se hallan de manifiesto , todos los dias no feriados en la Escri
banía del actuario.,Y

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 4880.==Francisco Ga- 
lieia.=Por mandado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

X -3 8 3

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en los autos que 
se siguen en mi Escribanía á instancia de D. Fernando García 
Rodríguez contra D. José García Cachena sobre pago de 45.600 
pesetas, intereses pactados y costas procedentes de acto de con
ciliación convenido, se cita al segundo para que dentro del tér
mino de tercero dia comparezca en debida forma ante dicho 
Juzgado á nombrar perito que en unión con el designado por 
la parte actor a proceda á tasar parte de los bienes embargados 
al García Cachena y Jaquete, consistentes en dos casas, sitas en 
la calle de Lavapiés, núm. 47 la una, y del Carnero, núm. 5 la 
otra; bajo apercibimiento de que en otro caso se le tendrá por 
conforme con el perito nombrado por dicha parte actora.
‘ Madrid 7 de Setiembre de 4880.=V.° B.°=E1 Juez, Francisco 
Galicia.=Es copia.=Jtamon Clemente y Lázaro. X —384

TAMARITE DE LITERA.
D. Francisco Galiay y Angás, JueZ de primera instancia de 

la villa de Tamarite y t su partido.
Por la presente requisitoria cito,• llamo y emplazo para que 

en el término de 40 dias, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en las cárce
les de este Juzgado á Pedro Almuzara Utrillo, casado* de 33 
años de edad, vecino de Fonz, ignorándose las demás señas per
sonales, contra el cual y otros se sigue causa criminal sobre 
robo de 7 á 8.000 rs. en metálico y otros efectos en la casa de 
D* José Miranda* de Fonz, para responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
en el término señalado será declarado rebelde.

Al propio tiempo: encargo á las Autoridades, así civiles como 
judiciales, se sirvan practicar, las más activas diligencias para 
conseguir la captura del mismo, caso de hallarse en sus respec
tivas demarcaciones; y verificado, disponer su conducción á este 
Juzgado con la debida seguridad, pues así lo tengo acordado en 
la mencionada causa.

Dada en Tamarite de Litera á 47 de Julio de 4880.==Fran- 
cisco Galiay.=De su orden, Francisco Egea.

TORRENTE.
.... ; ;D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio 
de Granea, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tid o ,: Y Y

; Por el presénte edicto hago saber que el dia 3 de Abril úl
timo desapareció de la villa de Catarroja el vecino dé la misma 
José Antonio Royo Montes, sin que su familia ni convecinos 
hayan tenido noticia de él; y en la causa, que instruyo he acor
dado, entre otras cosas, dirigir edictos á la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia para indagar el paradero del mismo; y 
para ello requiero á todas, las Autoridades é individuos de la 
policía: judicial procedan á averiguar el paradero del citado 
.Royo Montes, y caso de obtenerlo ponerlo en conocimiento de 
este Juzgado. ,

Dado en Torrente á 84 de Julio de 4880.=Luis Gonzaga de 
Fuentes v—José Gubells Blesa.

; " UTRERA. .

D. Antonio de,Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 dias, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , á las per
sonas que se crean con derecho á las caballerías que al final se 
dirán, ocupadas á tres castellanos nuevos el dia 48 del mes y 
año de la fecha, en término de Los Palacios, de este partido, y 
se hallan depositadas en vecinos de esta ciudad ; apercibidas 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 84 de Julio Me 4880.==Antonio de Mon- 
tes.=El actuario, Felipe Rojas.

Y Senas.
Uñ burro, capón, rucio.oscuro, más claro por la. cara y ex-** 

tremidades, de cuatro años, alzada un metro y 40 centímetros» 
sin hierro ni señal.

Una burra, rucia clara, sobre 44 años, hendida las dos re- 
cienteménte, y golpes ppr detrás, hierro que figura una B.

Otra burra, rucia, hendida las dos, hierro confuso en la Y a 
ciera derecha, sobre 43 años, de un* metro y  88 centímetros, de 
alzada.
• Otra burra, rubia oscura, más clara por la cara  ̂ cebrada 
por las patas, de cuatro años, con hierro confuso en. la cadera 
izquierda, de un metro y  48 centímetros de alzada.

Y otra burra, castaña, bogi-blanca, sobre 48 años, con hier
ro figurando una I  confusa en 1$ ead.eret ñerecha, áe un metro 
ocho centímetro^ de- alzadáy ■" ,
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D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
este partido etc.

Por la presente se cita á Diego Fernandez Jiménez, vecino 
de Sevilla, para que dentro de lO dias se presente en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se sigue sobre hurto de 
una yegua de D. Diego Sánchez Barahona; bajo apercibimien
to de declarársele rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.
1 Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de las mismas practiquen diligencias en su busca; y hecho, ha
cerlo comparecer en este Juzgado.

f Dada en U trera á 88 de Julio de 1880.=Antonio de Mon- 
te s .= E l actuario, José de Seda.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
este, partido.

En virtud de la presente se llam a á Manuel Moné Millan, 
vecino de Sevilla, en el barrio de Triana, para que dentro de 
10 dias se presente en este Juzgado á nom brar Procurador y 
Abogado en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de ellas practiquen diligencias en su busca, y conseguido pro
cedan á su prisión, remitiéndolo á este Juzgado.

Dada en U trera á 88 de Julio de 1880.=Antonic) de Mon
tes.—El actuario, José de Seda. :

VALENCIA—MAR. '
D. Antonio Benitez y Montenegro, Juez de prim era instan

cia del distrito  del Mar de lá ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes del difunto D. Francisco González y 
Mullort, natu ra l de esta ciudad, de 33 años de edad, Alférez 
que fué del batallón cazadores de Trinidad, núm. £8, fallecido 
en el Hospital m ilitar de Nuevitas el 8 de Setiembre del , año 
pásado de 1878, para que se presénten en el Juzgado de la ciu
dad de Puerto-Príncipe dentro del término de un mes con Ibs 
documentos justificativos; en el concepto de que hasta la fecha 
íiadie j ^ h á  presentado como heredero, y lá Administración 
m ilitar tiene reclamadas 8.718; pesetas 50 céntimos por an ti
cipo de pagas* /-

Dado en Valencia á 18 dé Julio de 1880.=*Antonio Benitez 
M ontenegro.=Por mandado de S. S., Vicente Llorca. —P

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 
del distrito  del Mar de Valencia.
,, Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza d Ra
mona Mora y Gramaje, de 86 años, casada, h ija  de José y de 
Josefa, natu ra j de Onteniente, para que dentro de 10 dias se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles Asilo municipal á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que in s tru 
yo contra la misma por hurto de efectos a Antonio Bellver.

Por ello encargo á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la captura de la indicada Ram ona Mora 
y  Gramaje.

Dada en Valencia á 86 de Julio de 1880.=Ahtonio Benitez 
M ontenegro.=Vicente Tarrasa.

VALENCIA.—MERCADO. ,
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era instancia del 

distrito  del Mercado de ésta capital. / ' . ,
Por la presente se llam a á  José Ferrer y P üig  y fJármen 

Puntils, galoneros de plata y oro, que se daban á,conocer como 
consortes, vecinos que fueron de Barcelona, en cuya' capital se 
hallaba empadronado el primero con fecha 18 de Abril de 1877 
en la, calle del Hospital, núm. 188, piso cuarto, y posteriormente 
vivieron en esta ciudad, calle Travesía del Miguelete, núm. 1, 
dé dónde se ausentaron en 89 de Marzo del año último sin que 
.se tenga noticia de su paradero, para que dentro del término 
dé 15'dias se presenten ante esté Juzgado; bajo apercibimiento 
de qué en otro casó serán declarádos rebeldes, y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arregló á la ley en la causa 
que contra los mismos estoy sustanciando sobre estafa; y al 
propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y  presentación de los referidos pro
cesados. ■

Dada en Valencia á 80 de Julio de 1880.=Francisco de 
B as.=Joaquin de Benavente. A

VALENCIA.—SAN VIGENTE.
- D. Pedro María Orts, Juez dé prim era instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente se cita, llama, y emplaza á Caralampio Pé

rez Catalá, hijo de Juan y Dolores, natural de Torrente, ve
cino de esta ciudad, soltero, de 14 años, pintor, que habitó calle 
de Alboraya, núm. 39, á fin de que dentro del térm ino‘ de 15 
dias se presente en este Juzgado para, hacerle, saber la senten
cia recaída en la causa sustanciada contra el ipismo sobre 
hurto  de un perro; bajo apercibimiento q u e ; de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. '

Dada en Valencia á 88 de Julio dé 1880.=Pedro María 
O rts.=V icénte Sánchez. "

D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á José Guardiola Reig, de esta 
vecindad, habitante en la calle dé Rivera, dentista ambulante, 
para que en el término de nueve dias comparezca'en este Juz
gado á rendir declaración en causa sobre robo en la casa de An
tonio Calderón; apercibido de pararle é l perjuicio que haya lu
gar si no lo verifica.

Dado en Valencia á 83 de Julio de ¿ 8 8 0 .=  Pedro María 
Orts.==De su orden, Cándido Gallach.

VAL VERDE DEL CAMINO.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel López y 

López, que en el pasado año de 1876 era operario en las minas 
deR iotinto, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar una 
declaración en causa que en el mismo se sigue contra Ramón 
Pedroso por lesiones al López; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Val verde del Camino 81 de Julio de 1880.=Rafael de L a ra .=  
Por mandado de S. S., José Mingo.

VELEZ-MÁLAGA.
D. Francisco Martinez y Daban, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Aguilar 

Padilla, natural de Comares, vecino y residente de Málaga, ca
sado, del campo, cuyo paradero se ignora, contra el que y otros 
consortes se instruye causa por el delito de lesiones, para que 
en é l térm ico de 80 di a s , contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en esté Juzgado á lá práctica de cierta 
diligencia acordada en dicha ca u sa ; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole él perjuicio que haya lugar con arreglo á  la Compilación 
sobré Enjuiciamiento criminal.

A la vez requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y 
policía judicial procedan á la .busca y detención de dicho pro
cesado Francisco Aguilar Padilla, á cuyo efecto se insertan á 
continuación sus señas personales, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Velez-Málaga á 14 de Julio de 1880.=Francisco 
Martinez y Daban. ==Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

i Señas de Francisco Aguilar Padilla.
Edad 48 años, estatura1 reg u la r, pelo entrecano, cejas al 

pelo, ójos melados, nariz regular, barba cana, cara oval, color 
trigueño; sin seña alguna particular.

; . VERA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

1 España, y en su nombre el Doctor D. Antonio Sánchez Guerra, 
Juez de.primer a instancia de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente llamo á José Moreno Cortés, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado para prestar una declaración en la causa 
criminal que instruyo contra José Gorreta Fernandez, de estos 
vecinos, sobre homicidio de Joaquin Moreno Cortés.

Dado en Vera á 86 de Julio de 1880.=Antonio Sánchez 
G uerrero.=Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

: de este partido se cita y llama ' á José y Andrés Santin, veci
nos dp Büsmayor, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias se presenten ante este Juzgado á declarar como 
testigos en la causa criminal que se instruye en el mismo por 
hurto de tres cuartales de grano centeno contra Manuel García 
Cobo, álias Pedrégueiro.

Villafranca del Bierzo á 80 de Julio de 1880.=E1 Escribano, 
Angel Alvarez.

VILL A JOYOSA.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia del 

partido de Villajoyosa. :
Por el presente cito, llamo y emplazo á tres hombres des- 

i conocidos, que hará cosa de un mes hurtaron una libra de pan  
al muchacho Gaspar Galiana Lloret, de esta vecindad, y amena
zándole de muerte, para qué dentro del término de 15 dias com
parezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les re 
sultan en la causa qué sustancio por dichos delitos; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio_que|haya 
lugar.

Dado en Villajoyosa á 16de Julio de 1880.=Federico S tern .= : 
Por su mandado, Vicente Galiana.

Señas de los tres hombres desconocidos. ,
Edad de 85 á 30 años, estatura alta, morenos , uno gruf 3SO 

y los otros dos delgédos; vestian estos ropa b lanca, con man tas4 
blancas, sin sombrero á la cabeza, llevando un pañuelo á e.sta, 
llevando también alpargatas de cáñamo, y el otro vestía pa n tá - 
lon largo negro, de algodón, chaqueta y chaleco de la m asm a 
tela, gorra negra, bigote y perilla ru b io s , alpargatas en formá 
de zapatos, y un bastoncito en la  mano.

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
-Dí Eduardo Padial y M ártos, Juez de prim era ins* fcancia de

estefpártido.- ' ¡
Mago saber que-en este Juzgado y por la Escribar na del que 

^refrenda se sigue ?ausa criminal sobre atentado á ujh agente de 
la A utoridad contra Juan Pietro P elleg rin i; é ignorándose el 
paradero dé este, cuyas señas se expresan á co n tinuac ión , se le 
cita, llama y emplaza para que en el término de 4:0 dias. Acon
ta r  desde que la presente requisitoria aparézca, in se rta  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , se persone 
en la cárcel pública de esta v i l l a  á responder de los cargos que 
le resultan; apercibido que de no efectuarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y judiciales, procedan á. la tm¡sca y captura de dicho 
sujeto^ coftduciéudolo con las seguridades contenientes á las

cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado, caso 
de que fuere habido.

Dada en Villanueva y Geltrú á 8 i de Ji®Eo de 1880.=Eduar~ 
do B adial.=Por su mandado, José O. Puig-

Señas del procesado.
Edad 38 años, estatura regular, capataz que ha sido enTas 

obras clel ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelona, ha
bla el castellano con marcado acento italiano, natural de 
Massa di C arrara (Italia); usa bigote.

VITORIA.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Vitoria y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Aguilar, 

álias Meneos, natural de E ste lla ; Ignacio Sánchez Legaría, 
también de Estella, y Gregorio Ruano, álias Panchito, que el 80 
ó 88 de Marzo último desembarcaron en Burdeos, procedentes 
de Buenos-Aires, ignorándose las demás señas, para que den
tro del término de nueve dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i p , comparezcan en este Juzgado 
á prestar las indagatorias en la causa que contra ellos y  otros 
se instruye por robo de dinero á Luis Belfraco, vecino die A ri- 
zala.

Dada en Vitoria á 86 de Julio de 1880.=José Antonio de 
P arada.= P or su mandado, Dionisio de Serrano.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 

Ramón N., conocido por el de Barbastro, de unos 40 años de 
edad, y estatura alta, que viste pantalón azul de algodón y  
chaqueta corta de pana color café y gorra de astracan; y á Do
lores N., gitana, que se acompaña con dicho Ramón, que es de 
unos 30 años de edad, de estatura regular, morena, delgada de 
cuerpo; viste saya de color café, pañuelos negros al cuello y 
cabeza, y delantal négro con picos blancos, para que en el pre
ciso término de 30 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgad©, 
sito calle de la Democracia, casa cárceles nacionales, al objeto 
de recibirles indagatoria en la causa criminal que contra los 
mismos y otro me hallo instruyendo sobre robo de 50 duros á 
José López y López; bajo apercibimiento en otro caso de de
clararles rebeldes y pararles el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y demás individuos componentes do la policía ju 
dicial, en cuya jurisdicción se encuentren los expresados R a
món y Dolores, procedan á su detención y conducción con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado..

Dada en Zaragoza á 17 de Julio de 1880.=Pedro del Oasti- 
llo .= P or mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del P ilar de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se ha seguido causa criminal contra Joaquin Domínguez y Pue- 
yo, natural de Muel, vecino de esta ciudad, de oficio pastor, sobre 
hu rto , y en el expediente de ejecución dé sentencia tengo 
acordado notificarle la mencionada sentencia ejecutoria; y no 
habiendo podido verificarlo á pesar de las diligencias practica
das en su busca por haberse ausentado, en providencia de hoy 
he dispuesto publicar su llamamiento, para que en el térm ino 
de nueve dias comparezca en este Juzgado con el fin expresa
do; bajo apercibimiento que si no lo hiciere será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 86 de Julio de 1880.=Pediro del C asti- 
Ho.=De su orden, Mamés Ariza.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del d istrito  

de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber que me hallo instruyendo 

causa criminal sobre invención del cadáver de un hombre des
conocido, cuyas señas son: estatura regular, color moreno, de 
unos 64 años de edad, pelo cano y casi completamente calvo 
su barba poblada y farga canosa, nariz corta, cara gruesa, ves-, 
tido con calzones de paño pardo muy deteriorados, sin que l i é -  

vara otra ropa, cuyo cadáver fué encontrado en el cauce del 
rio Huerva, frente al pueblo de Cadrete, en la m añana del; día 
80 de Mayo último sin lesión alguna, no habiéndose podídé 
identificar su persona; por lo que he dispuesto anunciar el> he
cho en los Boletines oficiales de esta provincia y de las lim ítro
fes y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  llamando á declarar á las-- pe# 
sonas que sobre el hecho indicado puedan dar alguna nótiei , 
y comparezcan en este mi Juzgado dentro del término dé e 
ve dias.

Dado en Zaragoza á 16 de Julio de 1880.=Pedro? Oa ,ul 
A bad.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia' del distri 
to de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y exc iplaza 
Ramón Rios y Andrés, hijo de Francisco y de Antonia ,, casadi 
jornalero, de 88 años de edad, natural de Oliete, veoir io de est 
ciudad, a p o d a d o  Eseanero, ausente en ignorado paradero, par 
que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado áo i 
la sentencia ejecutoria dictada contra el m ism o en causa sobr 
hurto de leña y cumplir la pena; con apercibim iento de decía 
rarle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, procuren su busca, cap 
tu ra  y conducción a este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 80 de Julio de 1880.= P ed ro  Caui 
Abad.—Por mandado de S, Sa Licenciado Camilo 'forres.
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Juzgados municipales.
SERREJON.

La Secretaría del Juagado municipal de este pueblo sé halla 
vacante, por renuncia espontánea que de ella ha hecho el suje
to que la desempeñaba. El que le convenga obtenerla en pro
piedad se servirá solicitarla en el plazo de 45 dias, á contar 
desde el en que se inserte este anuncio en lÓs Boletines oficiales 
de las dos provincias del territorio de la Excma. Audiencia de 
Gáceres y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pues pasado dicho t é r m i n o  

se proveerá en aquel que entre los aspirantes reúna las condi
ciones que exige la ley.

Serrejon £6 da Julio de 4880.=E1 Juez municipal, Alon
so Gil.

NOTICIAS OFICIALES.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia iO de Setiembre de 4880, comparada é m
la del día anterior.

c a m b io  a l  c o n t a d o .

FONDOS PUBLICOS............................... I'rvr~ :''.= :.v ™ ™ » »
Dia 9. Día 4 0.

Renta perpétua ai 3 por 4 0 0 ,... 21*20 2**17 1(1M5-20
á plazo 2037 »

no publicado 21‘32 5H*27 4 fin cor.
2**37 4(2 fin próx.

pequeños 24‘35 24-20-30-4^-22 t¿[2
no publicado. j »

Irteos id. exterior a] 3 por U>o. . . » 2075-80
no publicado\ » gofio p. -

¡Deuda anaortizable con Interés de 2 por . ,
100 interior   44*50/ 44‘47 1p-30-2O-f5

no publicado Ai‘50 ¡i
pequeños 40 25 ■. 4 0 80

no publicad/0 44 Of) 40*70 p,
Bono? dd Tesoro, emisión de 4 «79. ioo‘80 99‘80-7á-85

no publicado 97 ' 5 »
.qn cantidades pequeñas 99*90.. 99*8.0 ,

no publicado 9r75 »
"fcssguardos al portador de u  Caja dr

Depósito'?.          .. . 9f»*4ü
«Banco Hipotecarlo. cédula? ¡o 7 por 10&. _ » 404*50
Idem id., cédulas al 6 por 400.... ................. » 103*50

-Obligaciones del Banco y dei Tesoro
6 por LOO, serie interior. .. ,4 00*45 ^01*57

en cantidades pequeñas * T 01 ‘50
Idem del Tesoro sobre pruduci o de

A d u a n a s . . . . . . .   ..........  ..  .  ̂ .
no publicado. ’406*4.5 4 00*25 d..

en cantidades pequeñas >» i©0‘15
Carpetas provisionales qe .billetes hipo i é- > .

cario? de la isla de Cuba, sin el cupón
de 4.u de Octubre próxime. ‘ 93*85 ’ 93 0|0-92*83-90^8C

no publicado » • • 92 85 ¡
Acciones de carreteras g e n e r a «. p-u

400 anual, emisión de 3* di* A góstele
4 852. 2,000 rs   69 OjO »

Obligaciones generales por ferro carriles, 
de" 2.000 reales.. . . 44 60 * 4 30-40-25

no publicado 44 80 »
pequeños kk 60 44*30

no publicado. 4 4*30 »
Acciones del Banco de España .. . . .  236 0¡o »

no publicado, 2.86 C[0  ̂ 286 0(0-285*50
Idem déla Sociedad Tranvía de Estaciones 

y Mercados de Madrid . . .  © »
no publicado ‘*2 eqC .fti. Ityo. .

Obligaciones de lam is#a » . <. .
no publicado. ¿6 0[0 $6 0t0 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  sobre p la z a s  d e l  R e in o .

D A Ñ O . BENEFICIO. I D A Ñ O . BEN EFICIO.

Albacete . . .  par. » L ogroño ....! par. »
Aicoy..  - 4i* ' Lo/ca.. . . . . .  | 1(2 ' '  »
A lican te .... par. * ■ Luí,'-'............. j ip  »
A lm ería .... par. - Málaga J par. a
Avila.  Ipi í » M uicia... . . . | par. »
Badajoz... . par. » Otense E ¿(4 »
Barcelona ... 4(8 Oviedo  par. »
B é ja r.'.'------  i|2 w ' ' Ua’encía  -I¡4 »
Bilbao.. par. ■ ». inclín- Aíall.f,< 4(* »,
B urgos...... 1|2 » .Pamplona... * »
Caceres.. . . .  par. ’ © Pontevedra. 1(4 -
C á d iz ....... par. i » « Reus................  par. , »
C artagena... par. , » Zalaman.ca .. vj.4 »* |
Castellón.... 1 ¡4 » S. Sebastian, ' p a r .  »
Ciudad-Real: lyá ! » Santander.. ■ par. *• • ¡
Córdoba  par. » Sta. Cruz Tin RS » *
Coru,ña  PfT- x t,ant iago. , par.  » ‘ ;
Cuenca 1 R8 » Segovia... 1(4 ■ »
Ferrol. . ..  .. R4. .«» Sevilla.. . . . .  par.
G e ro n a ...., par, » Soria. ............. 5j8 * /  ,
G ijon.  par, » 'Tarragona . par. ? » 1 5
Granada  par. * »■ , ‘Tenu/l  • -•<{§ « » I
Gua dala jara. 1 fqO » Toledo.. ^ . !t̂  »
.H aro  R3 « tude  a . . . . . .  H >\o: r ' '» '

’ H aeíva  * 3t8 - ! Vaier,clac, ■ por. i
« Huesca  R4 • ; ». . ValRciolid .. ,, » j
Jaén.................. « r.  ̂ Vigó . . . . . . .  ‘ ' ‘jpar 1 : » 1 •
Jeiez Front.* p ar. » Vitoria  ij4 ' ¿o».., . *

i León. . . . . .  par. » Z am ora ..... 4(2 »
Lérida  . . par. » Zaragoza  p sr; : »
Linares.  par. » ^

B o is a s  e x t r a n j e r a s .  ■ - R s  " -;:

PARÍS 9  DE SETIEMBRE.

id  por 4{'(y exterior;. . .  o 20
rondos'gpa&oUs... . 1® " or F ’ ÍBtcri,0í  so- . :■ ' • ) 2 p^r 4 0») am orl.in t.. »

(’2 por 4 00 amo: t. ex t. c 4f 3(4. ■
Obligacionessjp de A. de la isla de C uba... . . .  á 469.
Fondos franceses,.. S par 5100.......................    á - 87.

" * u por . . . ,  .. ...•.........  ai -420051,;: ,
Consolidados ingleses   ______    . . . __   á 9* 9^6

C a m b ie s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s *  
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*1*5.
París, á ocho dias vista, fr., 5 R2 d. :

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas d d i i a  10 de Setiembre dé 1890.

TEMPERATURA |
ALTURA 7 humedad áel aire.

I4HR del barómetro             DIRECCION ESTADO
nunAu* reducida TERMOMETRO

á o° y en  1 ■" '''.........■ y clase del vieito, del cíele.
mil me Iros. bamede*

   SÉCQ cido.__ __________ __  ________ _

8¡ de la, m. 7054*5 d 45*4 14*2 Calma. Despejado
9 de la m. :0616 20*4 165 S. O , . . vto. fte Idem.

12 del dia.. i 05*74 25*8 18*4 S. O. .. Viento. Casi desp;
8 de la t . . 7Ó4‘72 26*2 ' 18 6 S. O . . Vto. fte Idem.
6 de la t . . 7 o 4*47 i4*o 16 H S. O.... Viento. Despejado
9 de la n.. 704*95 20 9 í 4*8 M O . . .  Brisa . .  Idem.

Temperatura máxima del airepá ia.’sOibbra................... 27*7
Idem mínima de id .  .......................................................  i ‘ñ

Diferencia.. . . . . . . . . . . . .  4 2*1
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros dé la tierra  30*1
Idem id  dentro de una esfera de cristal ............. 53*0

Diferencia  ...................... .......... . 22*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros!... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en vario , 
puntos de la P enínsula el dia 10 de Setiembre de 1880.

ALTURA TEMPE-
Jíarométn- ■ DIREC- FUERZA ESTADO :
ca á 0o y ratura , ESTA0(

L0CÁLH3ÁB'I§. al nivel del' e& grados ciondel del de!
mar en mi- ceute- de la ma
límetros. simales, viento. viento. Cielo.

S,Sebastian. 758*7 23 1 S .E .... Calma Casi desp.0 Tranq.
B ilbao ./  7589 23*1 S. E . . . Brisa .. Ideín  idérn.
O v ie d o ..... 758*0 48‘5 ¡S. O.. ../C alm a. I d e m . >
Cor.uña (> h.). a , 756*7 19 6 ¡s. O ...... » , Nubosq .. Tranq.
S an tiag o ...., 759*5 17*5 S . . . . .  Brisa . L luv ia /... »’
Pontevedra.-. ’• 7592 18 0 ^S.O... I d e m C u b ie r to .■

Oporto;7h.). MVfiQ 7 20‘O ¡ S .. ., Viento. C.°, lluvia. Tranq.
Lisboa.7 h.). 763*3 2o4 O. S. O. Calma. M. nuboso. Idem.
Badajoz—  . 760*3 23'9 > 0 ...... Idem.. Nuboso. . .

S. Fern.(7 h.). 763*5 2T1 ,, O. . . .  Idem .. Idem , . . . Tranq.
Sevilla  761 *5 2’5‘0 ‘S O ....  Idem / . 1 Despejado. V
T arifa   763‘S 26*1 0 . Brisa.. Idem  Tranq.
Graoada  763*2 23‘T S .E . . .  Calma. Id em   »

Cartagena... ^69*5 24 5 ’ N , . . . . Idem .. Nuboso... Plana.
Alicahté,. ; .  *. 27*8 E / . . . .  B risa.. Despejado. Tranq.
Murcias..*,;,.: ; 761*1 «27'2 D. N. O. Idem.. Casi desp.® y
Valepcia  760*8 28*6 ,N. E.,. Calma. Despejado. »
P á im M ...... ^2*2 W Q  N . . . / . .  » Id em .. . . .  Tranq.
Barcelona. . , 759 6 : 25*0 g. O; ... Calma. Calinoso,. Idem.

Teruel — . . 760* 20‘1 s. E—  ídem. . Despejado. s»
Zaragoza ...; : ;J ■ ;
S o ria .,.,.... 757 *3 ‘ 19*4 S. O .. Viento. N uboso... »
Burgos.. . . . .  740*1 160 S. Ó . . . ídem. Idem . . . .
Valladolid...  ̂ 763*6 16*o S¿ O. . .  ídem ., Cubierto . . »
Salamanca.. , 764*5 , q i  8*2 N. O ...  B risa .. Idem .. . .»  :

M adrid ... . 7613 20'4 S. O :.. Vto. fte Despejado. «
Escorial..,,. 763*5 20*2 O ,.. . . . :  .Calma, Idem....« . , ^
Ciudad-Real. 763*1 22*0 O  B risa.. Id em ... . »
Albacete  765*0 24*5 S. O .. .  Idem,;. ídem . . . . .  »

RETRASADOS.

Gia 9. I j I I
Valdesevilla.¡ 763*5 | '26*0 O [Calma. jNuboso.. .  J »

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visitá génefal 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consume 
on el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*19 á fso  oesetas elkilógramo. 
ídem de carnero, á 1*08 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo,-de 1 ‘82 á < *90 pesetas et kilógramo.
Jamón, de 3/67 á 3*80 peseta? el kilógramo.

1 Pan, de 0*40 a 0‘47 pesetás él kilógramc.
Garbanzos, de 6*63 á 1*54 pesetas el kilógramo.

, Judía?, de 0:‘54 í|i <j‘8O pesetas eífkilógramo.
Arroz, ae 0 65 á 0*80 pesetas el kilógramo.

• - Léntejas, de w'H i  0*63 pesetas el kfiógramé, - 
; Carbón vegetal, á 0*15 pesetas el kilógramo. 

ídem miuCral, á 0‘D pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 peseta» el kilogramo.
Jabón, de TOS á 1*33 pesetas el kilógramo.
4.(jqite, de i8*‘0 ádákO peseta? el clecálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro 
Petróleo, de 7*60 á 8‘20 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á 2i *29 el heciólitro.
Cebada (idem id.), á í 0*31 el hectolitro.
Nota,-—Fesejs degolladas en el dia de ai/cr*-—Vacas, 170.—Garrie

re?, 643.—Corderos, 12.—Terneras, < 00.—Ovejas, 86.—Total,. 961.

Su peso en kilógramos.. . .  ‘40.646.;1 -
Del parte rem itido por la A dm inistración principal de Consumos 
y. A rbitrios resu ltan  ser los productos recaudados en esta capital 

• >’ •> ert el dia de ayer los siguientes:
■ ■ ' ■: ' ■...... .7 ” ; r r" "  f

PUNTOS DE RECAUDACION. PiS. Céflls PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS.

rTtiledo. ..............a/BTO 27 • Ciudad-Real . . . . .  2.037*66
Segóvia...'.........—  2/22*47 Correos 3.918*23
^brté.«t ;qyv/ . . . 6  36« 48 , M ataderos..,,. . . . . . .  1L W 24
Bi(bao. . . . . . . . .  c. . . . .  1.228 9 4 fáb  rica del g as . . . . . .  ' ' * #
Aragón.. . . . . .  / / / .  / . . .  '414215*89 MbStenses.. . . . ______ 197*7*5:
Majencia;. „ - . . . 2 1 7 6 * 3 3  , , ,      1 ■ ,!l•

.M e d io d ía ..../ .; ..,,.,.. 12 v 36*37 TófAÍ    47999 63
   <m,     I ■, , .y , . I„ r , n . .i .......    ,,,.........

Madrid LO de Setiembre de 1880.

EM reobkin - /g e n e ra l  d e ; G o n ía o s íy  - l^ lé g r a f o s . . /

Sbgüií los párTés1 reó'jbidok, ayer Ifovíó en Orense. 1

Form a p a rte  de e s te  núm ero él p M g o  8 del ttB É ú lí de! 
la s  sentenieias de la  Sala segunda d e l Tribumñl S nprem e.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D M D .H ó y , á las diez de la mañana, se verificará 
en la iglesia dê  San Francisco el Grande, de esta Corte, un 
solemne,funeral en sufragio de las almas de los Oficiales é 
individuos de tropa muertos en la catástrofe ocurrida en 
Logroño el dia í.° del actual. El Exorno. Sr. Marqués de 
San Román, Director general de Infantería , ha repartido 
las invitaciones para esta solemnidad religiosa.

Dárnos las gracias al Sr. Director del Instituto de se
gunda enseñanza de Sevilla por él ejemplar que se ha ser
vido remitirnos de la Memoria, acerca dei estado de aqnel 
establecimiento durante el curso de 1878 á 1879, escrita por 
él Gatedrático, y Secretario del mismo Doctor D. José Gon
zalo Aguila. •..

Con éxito excelente se haí estrenado en el teatro de Va
riedades un juguete cómico fen un  acto,'titulad o La San 
Quintín, original del aplaudido poeta D. José Estremera.

Hé a quí la lista de la Compañía que i f e  de actuar du
rante Ja temporada cómica enerante en e l teatro de la Go» 
media, bajo Ja dirección de R. Emilio Mario:

Actores: D. Antonio Zamora.— D; Elias Aguirre.—Don 
Emilio Mario.—D. Enrique Martínez.—D. Eínilio Lazca- 
no.—D. Emilio Muzas.— D. Francisco Pesquera.—D. Isi
doro Bardo.^D. Juan Reig.— D. José Rubio.— D, Mariano 
Ballesteros.—í). Manuel Diaz.— D. Manuel Tapia.—LL Ma
riano de la Hoz.—-D. Ramón Rossell.—D. Ricardo Guer-^ 
ra,—D. Ramiro Landa.—D. Salvador Yidegain.

//Actrices: Doñá Antonia García.—Doña Amparo Ga- 
liñdez.--|Pí(iñá Blánca|Pastor.—Dóña Gárfnen Fenoqnio.— 
Diña GáfñieñGalmarinó.—Doñá Carlota Lámadrid.— Doña

DotóreS’ Muñoz,-^Doña Eloísa 
G érriz^Doña FranoiscaíGatierrez.— Doña Julia J. del Vi» 
llar.-^DoñarMaría Alvarez Tubau*—Doña María Gancio.—  
;0,oña Matilde Bueno — Doña Rosario Trigo,.—Doña Solq- 
4ad ¡Bueno.-—Doña Trinidad Perez.—rDoña Virginia Lazo.
 ̂ de la enqprqsa, D. Jo§é Mayquez;.

Director de orquesta, IX JóséRevéntós.
Pintores:,D. Bemar.dn/Bonardi.-^I)..Jorfe'-Bqásáto.— 

D. Mániiéi^^Dardalla — D/Xuis MurieL 
: Maqüimstá, Ü. E lidió Piccoli.

Maestro sastre, D. Dalmacio Detrell.
: Guarda^ppa y  atrezzista, D. Francisco Bueno.

Curioso en sumo grado es é l estudio escrito y  dado á 
lá  éstómpa por, él igr.*D. Litis Vidárt bdn éf título AfrAlgu- 
:fyüsWéaé*8 éVérvM fés^ef^ébfés a laW&ratum preceptiva,* 
•En él,* lán empeño de^pre-
■ smtairimGervanteBñcomo eUtispo^dedaw tim seiem iu  
íñor Vidart demuestraíctímpliáamente qiue el autor ¡dehQ^í- 
joíe, por da maravillosa intuición de su soberano i ngenie,, 
•habia presentido ideas y doctrinas que aun hoy mismo se 
consideran como atrevimientos críticos en la literatura 
preceptiva.

Anuncios.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y PATRIMONIO.— 
A Se.saqa 4;públi(?a subasta lg^aca y descaste de conejos en; la parte 
derecYa det camino de Covatiilas de la Real/Gasa de Camp , cuyo.re
mate tendrá lugar simultáneamente en las oficinas de aquella Admi- 

¡.nistrácion y en la? de esta Intendencia el día i7 d e l corriente a la una 
de la tarde; hallándose de manifiesto los -pliegos de condiciones, en 
ambas dependencias para Jos que gusten interesarse en la licitación.

> í Palacio 9 de Setiembre de 1880. ==E1 Secretario, Fermin Abeda.

T Á CDMlSrON LT0Í1IDADORA. ÓfeL ¿ÓNCttíSD VOÍÍÜÑTAÍlí6 fiE 
• D. León de* Ginsaechea cita á júnta general de  abreedóre?“párá ?el 

d ia  $0, de qctubrq ppóximq^áilas dos de la farde, «calle del Rollo,, nú
mero 2, segundo dercentrO, por no naber tenido efecto la que debió ve- 
tificérse el SSdé1 A^Stólúltiñúál en da'inteligenci a que con ar reg ó ádo 
^t^yenidp,^^ciplquiera qüeseai elnúqiero de señorea acreedoras qiue 
r concurran/se tomará acuerdpL ¡debiendo ir  provistos de los respectivos 
1 créditos/!y íó própió las peñsónás quedos representen bis cuales acre
d ita rán ' su personalidad m  debida; forma para poder asistir á dicho 
■ a c t o . . i .  /  /, .. i-
L Mádnd é  dé Setiembré ’ae'4880. J X—386

SANTOS DEL DIA.

Santos Proto y Jacinto, m ártir es, y San Vicente, yCbad.
Cuarenta Horas en la iglesia dé las Éscuelás Pías de San Antonio

i * , abad. , . .;.«

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y1 CIRCO DEL PRÍNCIPE ALEQNSO.---A íks
'-imeve.—Madrid y sus afueras.— La tela-dé araña. -1/  :

JARDIN DEL BUEN; REÍÍRÓ;—A las %cht> y médíá.- 
Sdtvesé ' el qué pñetia¡^-M  úüpa:dé Jo$ef*^Bi M d en  f  D. '8& 
nm.^!ntermedw& por la: banda-de IngenierosH dirigida por el 
Sr. Maimó. ; «/ : f . .
: TllAfRG m -V A B IE d ÍD ^ .^ A  las ocho /y med§a/--Lfi

Brigadiera.—Esos son otros Lop ez.—La de Sqn Quintim  — ¿ fló ffc - 
de está la  levitai?

TEATRO MARTIN. —Inauguración.—A las ocho y media.— 
Artistas pcérár: ueL i^edoñr^PSFe porfia
do —Baile. : .. - v - ' r /

TEÁTRo DE CAPELLANES.—a  las ocho y media.-Aguí 
‘$éiá1>riim,'~Í¡á‘‘rom  miit.iñM^qtíáin'véntó la.pólvora.— Lim-ma- 
'•earenés^M  Ifícgihcwe ciento., .

GIRGG DE PRIGl7(feaIIer dé las; Infantaá).-^A las; nueve de 
•la npehe.r-^Giratx^y: ya t̂etfla funoiQn de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.


